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PRESENTACIÓN 

Desde hace varios años es cada día más importante el uso de las Tecnologías de la 
Información y de la Comunicación (TIC) basadas en Internet, teniendo un incremento cada 
vez mayor en todos los estamentos sociales, debido principalmente a la gran variedad de 
usos que estas ofrecen  y a las innumerables ventajas que aportan a todas las personas que 
diariamente las utilizan.  
 
Las TIC son elementos imprescindibles para que, en lo que acertadamente se ha 
denominado sociedad de la información, estemos cada vez más comunicados, informados, 
conectados  o entretenidos. Hoy en día las diversas actividades que realizamos las personas 
no son comprensibles sin un mayor o menor uso diario de las TIC, ya que estas son 
herramientas imprescindibles en el ámbito laboral, en la interrelación personal, en la 
realización de compras, en las actividades de ocio y tiempo libre. Además, la inmediatez que 
ofrecen, favorece la abundancia de información y de comunicación, lo que a su vez genera 
mayor difusión y necesidad de sus usos.  
 
La generalización del uso de las TIC, la incorporación permanente de más usuarios, la 
aparición de nuevos programas y de nuevas o diferentes aplicaciones más avanzadas que las 
anteriores, determinan cambios sociales muy importantes, generando en ocasiones unos 
usos problemáticos de las redes sociales y de internet por los jóvenes y también por las 
personas adultas. Ya que están adquiriendo mucha relevancia social los perfiles individuales 
de los/las usuarios/as, que en ocasiones puede rozar lo patológico en una cultura grupal 
donde prima el espectáculo, la conectividad, la presencia constante en las redes sociales y su 
adecuada retroalimentación. Así podemos explicar que fenómenos sociales actuales como el 
de los influencers, tenga tanta aceptación sobre todo entre la juventud, pues son personas 
con muchos seguidores en las redes sociales, que dan opiniones, marcan tendencias y pautas 
de conductas, todo ello con un gran afán por mostrar y divulgar su vida privada al público en 
general, pero preferentemente orientado hacia los/las seguidores/seguidoras.  
 
En la Concejalía de Sanidad y Salud del Ajuntament de València, estamos trabajando 
intensamente durante esta legislatura en programas de información y formación para la 
prevención de las  adicciones, tanto con sustancia como sin sustancia. Nos encontramos en 
ocasiones con jóvenes que ya manifiestan alteraciones en su conducta por el mal uso e 
incluso por el abuso del tiempo dedicado a las TIC.  
 
Esto hace que sea fundamental fomentar el buen uso de las TIC, sobre todo entre la 
juventud, conscientes de la gran importancia que tienen en la actualidad y van a continuar 
teniendo. Entre todos/as debemos promover la existencia de una conciencia social de 
riesgos y daños provocados por determinadas conductas inadecuadas con estas tecnologías. 
Debemos, además contribuir a desarrollar habilidades y capacidades personales que 
reduzcan la vulnerabilidad frente a conductas susceptibles de provocar adicción y promover 
conductas y hábitos de vida saludables y el uso adecuado de las nuevas tecnologías. 
 
Por esta razón y a través del Servicio de Drogodependencias – Unidad de Prevención de 
Conductas Adictivas (UPCCA-València), publicamos en esta nueva monografía el Programa 
de prevención del uso problemático de internet y de las redes sociales 
“Clickeando”, que estamos realizando y vamos a potenciar en el futuro, en cumplimiento 
del Plan Municipal sobre Trastornos Adictivos 2016-2021, elaborado por la Concejalía de 
Sanidad y Salud del Ajuntament de València, de acuerdo a los criterios fijados en el Plan 
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Estratégico sobre Trastornos Adictivos de la Generalitat Valenciana, con el que en este 
apartado concreto, buscamos la consecución de dos objetivos estratégicos, que son: 
 

Impulsar actividades de carácter preventivo en el ámbito escolar, interviniendo en los 
tres estamentos que componen la comunidad educativa: padres y madres, profesorado y 
alumnado. 

 
Favorecer el desarrollo de habilidades educativas y formativas en las madres y en los 
padres, de cara a una mejor capacitación para ejercer su tarea como padres y madres, y 
a prevenir la aparición de consumos de sustancias y de otros trastornos adictivos. 

 
Cada día se hace más patente la importancia que tiene la adecuada información y formación 
que deben tener los padres y las madres ante los avances imparables de la sociedad de la 
información, para que las puedan trasladar a sus hijas e hijos y también hacer uso conjunto 
de todas las oportunidades que las TIC les ofrece en su desarrollo personal. 
 
 
 
MAITE GIRAU MELIÁ 
Concejala de Sanidad, Salud y Deportes 
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INTRODUCCIÓN 
 
El Plan Municipal de Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos / Unitat de Prevenciò 
Comunitaria en Conductes Addictives (PMD/UPCCA-València) de la Regidoria de Sanitat i 
Salut del Ajuntament de València está realizando durante nueve cursos escolares los 
Talleres Clickeando en los Centros Educativos de la ciudad de Valencia que lo solicitan, 
con la finalidad de prevenir las adicciones a las Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación (TIC) y con el objetivo general de que el alumnado de dichos Centros 
Educativos realicen un buen uso de las mismas. 
 
La realización de dichos Talleres ha sido valorada muy satisfactoriamente por el profesorado, 
orientadores y equipos directivos de los Centros Educativos que han participado en los 
mismos, así como por los más de 16.000 alumnos y alumnas que los han realizado en el 
transcurso de estos años. 
 
Los Talleres “Clickeando” han sido creados y testados por los profesionales de 
Prevención Escolar del PMD/UPCCA-València, Rocío Benito Corchete, Trabajadora 
Social y Armando Serrano Badía, Psicólogo. Ambos han contado con la colaboración en 
el transcurso de estos años de cuarenta y ocho estudiantes del Grado de Psicología de la 
Universitat de València, que han realizado sus prácticas curriculares en el Servicio de 
Drogodependencias; de nueve Técnicos/as de Audiovisuales y de dos Técnicas de Diseño 
Gráfico, provenientes de las actividades de fomento del primer empleo impulsadas por el 
Ajuntament de València, que las han desarrollado también en el Servicio de 
Drogodependencias. La relación nominal de todas estas personas se encuentra en el 
apartado 6 Anexos de Clickeando. 

Para parte de la Descripción del Programa, en el apartado 4 del Programa de prevención 
del uso problemático de internet y de las redes sociales “Clickeando”, se han 
utilizado como base documental las guías didácticas empleadas en la realización de los 
Talleres Clickeando, facilitadas por los técnicos de Prevención Escolar del PMD/UPCCA-
València, autores de las mismas. 
 
En la presente monografía se describen ampliamente la relevancia de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) en la sociedad actual con especial énfasis en la 
adolescencia, el marco teórico y conceptual que ampara el Programa, así como la 
fundamentación y descripción del mismo, con las correspondientes referencias bibliográficas 
que validan y fundamentan desde el punto de vista científico la pertinencia, actualidad y 
oportunidad del Programa de prevención del uso problemático de internet y de las 
redes sociales “Clickeando”. Al final de la misma en el apartado 6 Anexos se recogen los 
cuatro power points de Clickeando (Primaria, Secundaria, Familias y Profesorado) que se 
utilizan como materiales didácticos para la impartición de los Talleres.  
 
Con la confianza de que este Programa sea útil para toda la ciudadanía, pero especialmente 
para la población adolescente, profesores, madres y padres, a quien va dirigido, agradezco a 
todos los profesionales del Servicio de Drogodependencias y de la Universitat de València 
que han participado en la elaboración del mismo por su esfuerzo y dedicación entusiasta. 
 
Francisco-Jesús Bueno Cañigral 
Jefe de Servicio de Drogodependencias 



6

  



7

1. RELEVANCIA DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LA COMUNICACIÓN EN LA ADOLESCENCIA  

 
Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) basadas en Internet han conocido 
un crecimiento vertiginoso en las últimas décadas. Sus múltiples usos y ventajas explican por 
qué estas tecnologías se han convertido en elementos casi imprescindibles en nuestra vida 
diaria. Utilizamos las TIC para mantenernos informados, estudiar, trabajar, divertirnos, estar 
en contacto con amistades y familiares, compartir experiencias u opiniones, realizar compras 
o acceder a múltiples servicios. 
 
La irrupción de Internet, de las redes sociales (Facebook, Instagram, Twitter, Youtube, etc.), 
los teléfonos móviles inteligentes o Smartphone, de aplicaciones de mensajería como 
WhatsApp y de otros muchos soportes y herramientas digitales han provocado grandes 
cambios en nuestra forma de relacionarnos y comunicarnos, de acceder y difundir la 
información, estudiar, trabajar, divertirnos y ocupar el tiempo libre.  
 
Algunas de las características de estas tecnologías (distanciamiento físico, manejo del tiempo,  
inmediatez o respuesta rápida, retroalimentación, interactividad, dinamismo o el anonimato) 
resultan especialmente atractivas para adolescentes y jóvenes, a quienes les resulta más 
sencillo comunicarse a través de WhatsApp, las redes sociales u otros soportes digitales que 
hacerlo cara a cara (Castells, 2009;  Echeburúa y de Corral, 2010; McKenna y Bargh, 2000). 
Las relaciones personales virtuales son más fluidas y generan menor ansiedad y tensión 
que en la vida real, aspectos relevantes en la adolescencia, una etapa del desarrollo 
donde las inseguridades y la falta de habilidades sociales son relativamente frecuentes. 
 
Aunque las motivaciones de la población adolescente para utilizar las TIC son similares a las 
de la población adulta, algunas de ellas adquieren un significado especial para este colectivo. 
Ciertas aplicaciones y servicios de Internet y las redes sociales son usadas por adolescentes 
de ambos sexos para satisfacer una serie de necesidades psicológicas críticas en esa etapa del 
desarrollo como: contar con un canal de comunicación permanente que les permita hacerse 
visibles ante los demás, estar conectados con sus amigas y amigos, relacionarse con sus 
iguales (bien para entablar nuevas relaciones, bien para mantener relaciones ya establecidas), 
consolidar el sentido de pertenencia al grupo, sentirse integrados, construir y/o afianzar su 
identidad personal y social y ganar notoriedad e influencia (Castel, 2009; Kuss y Griffiths, 
2011; Ryan et al., 2014). Además las TIC permiten a chicas y chicos satisfacer su necesidad 
de independencia y autonomía, de búsqueda de sensaciones y experiencias nuevas y el 
establecimiento de vínculos o relaciones afectivas sin las barreras que la comunicación cara a 
cara supone para las personas tímidas o con escasas habilidades sociales (Chóliz, 2017). Por 
su parte las redes sociales les permiten asumir identidades y vivir experiencias y situaciones 
que no serían posibles en el mundo real (ser y hacer aquello que no está a su alcance).  
 
Ello explica por qué las TIC se han convertido en un elemento fundamental en los procesos 
de socialización e integración social de la población adolescente, permanentemente 
interconectada con sus iguales y con el mundo exterior (De la Villa-Moral y Suárez 2016).  
 
Las redes sociales facilitan la interacción social, la creación de comunidades virtuales, la 
conexión constante de la población usuaria de las mismas y una serie de recompensa 
inmediatas asociadas a su uso. Participar en múltiples grupos de WhatsApp, tener muchos 
amigos y seguidores en las redes sociales, recibir muchos “me gusta" o comentarios 
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positivos de las publicaciones en redes sociales o que las mismas sean compartidas, ayuda a 
muchas personas a sentirse bien, a percibir que no están solas o aisladas, a que están 
conectadas, a que forman parte de una (gran) comunidad en la que se sienten aceptadas. 
Publicar un post, compartir un estado, dar un “me gusta”, dejar un comentario o enviar una 
invitación en línea permite generar un sentido de pertenencia y reforzar la autoestima a 
través de la sensación de compartir (Kuss y Griffiths, 2011). Algunos estudios (Tsitsika, 
Tzavela y Mavromati 2012) destacan la contribución de Internet al empoderamiento de las y 
los adolescentes a través de encuentros o experiencias en línea positivas, en particular de 
quienes presentan mayores déficits en sus habilidades sociales y de comunicación, lo que les 
haría más vulnerables al desarrollo de conductas disfuncionales en Internet. 
 
Estos sentimientos agradables estimulan la dopamina, un neurotransmisor conocido como la 
“molécula de la felicidad o recompensa”, mecanismo que favorecería el uso compulsivo de 
Internet, puesto que la recompensa o el placer recibido al usar Internet o las redes sociales 
condiciona la mente humana para anhelar más, actuando como reforzador de la conducta.  
 
El sentimiento de pertenencia e integración grupal junto con la sensación placentera asociada 
al uso de las redes sociales e Internet pueden estimular una mayor frecuencia y duración de 
navegación, que podría derivar en un uso problemático y/o adictivo de estas herramientas, 
provocado por un déficit de autorregulación conductual que se traduce en un empleo 
habitual y sin control (Boyd, 2014; Ryan et al., 2014).  
 
Estar permanentemente conectados a Internet y las redes sociales (la hiperconectividad) es 
una norma cultural aceptada por la mayoría de adolescentes, un que define a este colectivo 
(Kuss y Griffiths, 2017). La popularidad de las redes sociales y el elevado compromiso con 
ellas se asocian con la capacidad para satisfacer sus necesidades de afiliación/asociación, 
reconocimiento y autorrealización, al brindar la posibilidad de obtener apoyo social y 
autoexpresión (Riva, Wiederhold y Cipresso, 2016). Las necesidades de afiliación se 
satisfacen a través de la función de conexión que ofrecen las redes sociales, las necesidades 
de reconocimiento en base al número de "amigos” y de los "me gusta" recibidos en 
comparación a los demás y, finalmente, las necesidades de autorrealización al permitir 
presentarse de la manera en la que cada persona desea hacerlo.  
 
Recientes investigaciones sugieren que el alto compromiso o implicación en el uso de las 
redes sociales se debe a lo que se ha denominado "miedo a perderse algo" o temor a quedar 
excluidas/os de algún evento o a que otras personas puedan estar teniendo experiencias 
gratificantes de las cuales una/uno está ausente, lo que lleva a las personas que sufren este 
síndrome a mantenerse conectadas a Internet. Así, un nivel alto de este temor actuaría 
como predictor del uso problemático de las redes sociales (Buglass et al., 2017; Gil, 
Chamarro y Oberst, 2016; Oberst et al., 2017). 
 
Estar conectados con los iguales, sentirse aceptados e integrados en un grupo o una 
comunidad (virtual) es sin duda la razón fundamental por la que chicas y chicos utilizan 
Internet y las redes sociales. De hecho, no usar estas herramientas tecnológicas supone para 
adolescentes y jóvenes el riesgo de ser excluidos por sus iguales, puesto que todo discurre a 
través de las redes sociales o de WhatsApp, incluso la organización de las actividades que se 
llevan a cabo de forma presencial.     
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En suma, la hiperconectividad como vínculo relacional y la importancia de las redes sociales 
como mecanismo para la integración social están en la base de la sobreutilización de las 
redes sociales e Internet por parte de adolescentes y jóvenes, vinculándose con el uso 
problemático o adictivo de estas tecnologías.  
 
Por ello, y a pesar de los incuestionables beneficios y ventajas que aportan las tecnologías de 
la información y la comunicación en múltiples ámbitos, en los últimos años están creciendo 
rápidamente los problemas asociados al uso inadecuado de estas tecnologías entre la 
población adolescente y joven, ante la incapacidad de muchas personas para controlar su 
uso. En paralelo al incremento de los casos de uso problemáticos o aditivo de Internet y las 
redes sociales, se observa como en estos espacios virtuales se reproducen diversas 
conductas de riesgo o problemáticas, como el ciberacoso, el sexting, el grooming, el acceso 
a contenidos inapropiados (violentos, racistas, pornográficos, que incitan al odio, etc.), las 
relaciones inapropiadas con desconocidos, la falta de privacidad y/o difusión de datos 
personales o el uso indebido de los mismos (Sánchez et al., 2015). 
 
Preocupa también el impacto de Internet y las redes sociales sobre la comunicación, puesto 
que la inmediatez de la misma, junto con la ausencia de ciertos elementos cualitativos en la 
comunicación virtual (miradas, gestos, etc.), podría empobrecer la misma e impedir el  
contacto directo entre adolescentes y jóvenes. De hecho, la satisfacción de las necesidades 
de sociabilidad y socialización a través de Internet y las redes sociales inhibe el 
establecimiento de relaciones personales y sociales más cercanas. (Flora, 2004). 
 
Tenemos por delante un reto por superar como es el de educar a la población adolescente 
para que haga un uso seguro y saludable de Internet y las redes sociales, en un entorno 
cultural que estimula y potencia el uso de las TIC en todos los ámbitos de la vida. 
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2. MARCO TEÓRICO-CONCEPTUAL DEL PROGRAMA  
 
En el campo de la prevención del uso problemático de las TIC las dimensiones teórica y 
práctica están íntimamente interrelacionadas, puesto que la teoría orienta la acción y cumple 
funciones relevantes en el desarrollo y la evaluación de los programas. Disponer y explicitar 
el marco teórico-conceptual en el que se apoya el programa resulta esencial para conectar 
teoría y práctica. El proceso de elección de las estrategias, los objetivos y las intervenciones 
a incorporar a los programas destinados a prevenir los usos problemáticos de las TIC debe 
estar precedido de la selección de uno o varios modelos teóricos que expliquen los motivos 
que llevan a determinadas personas a mantener estas conductas, las interacciones entre los 
diversos factores (de riesgo y protección) asociados a las mismas, los procesos que 
contribuyen al mantenimiento de ciertos usos desadaptativos de Internet y las redes sociales 
y a identificar los posibles cambios o resultados que se generarán con la intervención 
preventiva a corto, medio y largo plazo. 
 
Existe un gran número de teorías, algunas contrapuestas y otras complementarias, que tratan 
de  explicar la génesis y la evolución de las adicciones y, en particular, del uso problemático 
y/o adictivo de Internet y las redes sociales. La existencia de múltiples teorías no es más que 
el reflejo de que el uso problemático y/o adictivo de estas tecnologías es un problema 
complejo, multideterminado y multidimensional. El hecho de que cualquier programa 
preventivo deba, necesariamente, identificar la base teórica en la que se apoya no significa 
que el programa deba estar fundamentado en un único modelo teórico. En ausencia de 
teorías capaces de explicar en su totalidad el comportamiento humano, resulta habitual que 
los programas de prevención se apoyen en varios modelos teóricos, capaces de explicar de 
forma coherente y lógica aspectos relevantes de la relación que los seres humanos 
mantienen con estas tecnologías. 
 
A continuación se describen las principales bases teóricas en las que se apoya el Programa 
de prevención del uso problemático de Internet y las redes sociales.  
 
2.1. La naturaleza del problema  
 
La reiteración de ciertas conductas y actividades cotidianas, en sí mismas inocuas, puede 
generar trastornos adictivos que interfieren gravemente en la vida cotidiana de las personas 
afectadas. Son las denominadas adicciones comportamentales o adicciones sin sustancias 
(Tabla 1), entre las que se incluyen los comportamientos compulsivos en las redes sociales e 
Internet, si bien no existe consenso al respecto entre la comunidad científica.  
 

Tabla 1. Tipología de adicciones comportamentales o sin sustancia. 
 

Adicción al juego 
Adicción al sexo 
Adicción a las compras 
Adicción a la comida 
Adicción al trabajo 
Adicción al ejercicio físico 

Adicción a las nuevas tecnologías:  
 Adicción a Internet 
 Adicción a redes sociales 
 Adicción a videojuegos 
 Adicción al móvil/smarphone 
 Adicción al ciberjuego 

Fuente: Mora, F., Dolengevich, H., Quintero, J. (2015). Protocolo de tratamiento de las adicciones sin sustancia 
psicoactiva. Medicine. Programa de Formación Médica Continuada Acreditado 11(86):5157-5160. 
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La adicción a Internet y a las redes sociales se asocia a un uso compulsivo y prolongado de 
estas tecnologías, que afecta negativamente la vida diaria de las personas que mantienen estas 
conductas. Young (1998) conceptualizó la adicción a Internet como un deterioro centrado 
en el control de su uso que tiene manifestaciones sintomáticas a nivel cognitivo, conductual y 
fisiológico, y en el que se llega a hacer un uso excesivo de Internet que acarrea como 
consecuencias la distorsión de los objetivos personales, familiares y profesionales. Este 
trastorno ha sido definido como un patrón de comportamiento caracterizado por la pérdida 
de control sobre el uso de Internet, una conducta que conduce potencialmente al 
aislamiento y al descuido de las relaciones sociales, las actividades académicas y  recreativas, 
la salud y la higiene personal (Tsitsika, A.K., Tzavela, E., Mavromati, 2012). Por su parte, la 
adicción a las redes sociales se ha definido como estar demasiado preocupado por ellas, 
sentir una fuerte motivación para iniciar una sesión o usar las redes sociales y dedicarles 
tanto tiempo y esfuerzo que perjudica otras actividades sociales, los  estudios, el trabajo, las 
relaciones interpersonales y la salud psicológica y el bienestar (Andreassen y Pallesen, 2014).  
 
Las adicciones comportamentales presentan características clínicas similares a las 
adicciones con sustancia, como la pérdida de control sobre la conducta, la excitación 
excesiva antes de realizar dicha conducta y el alivio en el momento de realizarla. Aunque 
inicialmente las conductas adictivas están controladas por reforzadores positivos (el 
aspecto placentero de la conducta), estas acaban siendo controladas por reforzadores 
negativos (el alivio de la tensión emocional). Por ello, mientras que las personas que no 
presentan adicción se conectan a Internet o usan las redes sociales por la utilidad o el placer 
que les produce, las personas adictas mantienen estas actividades para aliviar el malestar 
emocional que les genera la ausencia de las mismas (Mora, Dolengevich y Quintero, 2015). 
 
Múltiples investigaciones (Andreassen y Pallesen, 2014; Echeburúa, 2012; Echeburúa y de 
Corral, 2010; García del Castillo, 2013; Griffiths, 2005; Kuss y López-Fernández, 
2016) revelan las similitudes existentes entre las adicciones con sustancias y las adicciones 
a Internet y/o a las redes sociales, identificando siete síntomas comunes: 
 
1) Prominencia (estar conectado a Internet o interactuar en las redes sociales domina el 

pensamiento y la conducta de la persona).  
2) Modificación del estado de ánimo (participar en estas actividades se asocia a la mejora 

del estado de ánimo o a estados emocionales agradables).  
3) Tolerancia (necesidad de aumentar progresivamente el tiempo de conexión).  
4) Conflicto (la actividad genera conflictos en las relaciones interpersonales).  
5) Problemas (familiares, académicos, de salud, aislamiento, etc.).  
6) Abstinencia (presencia de síntomas físicos y emocionales desagradables –irritabilidad, 

ansiedad, depresión- cuando no es posible la conexión a Internet o el uso de redes 
sociales).  

7) Recaída (los adictos vuelven rápidamente a hacer un uso excesivo de Internet o las redes 
sociales tras un período de abstinencia).  

 
Desde su aparición en la literatura científica, la adicción a Internet ha estado acompañada de 
controversia sobre su definición y conceptualización. A pesar de que en la misma se defiende 
mayoritariamente la existencia de la adicción a las nuevas tecnologías y de que hay una 
amplia evidencia que señala que el uso excesivo de Internet y las redes sociales puede ser 
particularmente adictivo y provocar síntomas similares a los que sufren las personas con 
adicción a sustancias, lo cierto es que la adicción a Internet y a las redes sociales no están 
reconocidas ni incorporadas en la nosología psiquiátrica actual (APA, 2013; OMS, 1992). No 
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obstante, hay algunos indicios de que esta situación podría cambiar, como el hecho de que la 
OMS incluya en el borrador de la próxima edición de la Clasificación Internacional de 
Enfermedades (CIE-11) el trastorno por videojuegos.  
 
Algunos autores (Pérez del Río, 2014) señalan que el potencial adictivo de las nuevas 
tecnologías es meramente especulativo, al no existir una base empírica suficientemente 
fundamentada. De hecho existe una importante controversia en el campo de la investigación 
sobre la posible sobre-patologización de lo que podrían ser expresiones extremas de 
comportamientos normales de la vida cotidiana (Billieux et al., 2015; Kardefelt-Winther et 
al., 2017; Kuss y Griffiths, 2017), así como acerca de cuál es el término más apropiado para 
describir el fenómeno. Es habitual el uso en la literatura científica de expresiones como uso 
problemático, uso compulsivo, uso desadaptativo o adicción a Internet y/o a las redes 
sociales para describir comportamientos en muchas ocasiones similares.  
 
La falta de consenso en la comunidad científica sobre los criterios diagnósticos aplicables a 
las distintas conductas de uso de las TIC, debido a las dificultades para discriminar 
adecuadamente entre comportamientos (en principio) normales y patológicos susceptibles 
de ser considerados como adictivos (García del Castillo, 2013), provoca que la adicción a 
Internet y a las redes sociales se encuentran en un cierto estado de indefinición.  
 
Para superar esta situación algunos autores (Anderson, Steen y Stavropoulos, 2016) 
sugieren enfocar las conductas de uso de Internet/redes sociales y de uso problemático 
como un continuo, que va del uso saludable al uso problemático o excesivo. En el caso de 
la adicción a internet y las redes sociales el trastorno se instaura de forma progresiva, siendo 
el deseo irrefrenable o la obsesión por comprobar reiteradamente los chats, mensajes de 
WhatsApp o el correo electrónico o la dedicación de un tiempo creciente a usar estas 
tecnologías los primeros síntomas que alertan de su uso problemático. Esta incapacidad de 
controlar el uso de Internet y las redes sociales provoca con el paso del tiempo el abandono 
de otras actividades y obligaciones (académicas, laborales, familiares), aislamiento social y 
distintos cambios psicológicos (ansiedad, alteraciones de humor, etc.).  
 
No obstante, conviene destacar que un uso excesivo de Internet y las redes sociales (utilizar 
estas herramientas con frecuencia y/o dedicarles mucho tiempo) no presupone la existencia 
de un uso problemático o adictivo de las mismas. La adicción a las redes sociales es 
cualitativamente diferente de la dedicación de un tiempo excesivo a las mismas, ya que las 
personas pueden pasar muchas horas en estas plataformas o conectarse a ellas nada más 
levantarse o antes de dormirse por numerosas razones, sin ser adictas.  
 
Lo que realmente diferencia el uso excesivo Internet y/o de las redes sociales (una conducta 
relativamente normal que ocasionalmente mantienen muchas personas) y la adicción a estas 
tecnologías es que la adicción está asociada a consecuencias adversas y que el uso de 
Internet y/o de las redes sociales se vuelve incontrolable y compulsivo (la adicción se 
caracteriza por el uso incontrolable y nocivo de estas tecnologías, favorecido por el fácil 
acceso a las mismas). Mientras que las personas excesivamente comprometidas con Internet 
y/o las redes sociales mantienen el control (Shaffer et al., 2004) y aprecian otras actividades, 
los adictos rechazan cualquier actividad que interfiera o impida su uso y mantienen el patrón 
de comportamiento a pesar de que el mismo les provoque consecuencias no deseadas. Por 
tanto, lo relevante en las adicciones comportamentales no es el tipo de conducta implicada, 
sino el hecho de que la persona afectada pierde el control sobre la actividad elegida, 
repitiendo o manteniendo la misma a pesar de las consecuencias adversas que le produce.  
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2.2. Factores asociados al uso problemático de Internet y las redes sociales  
 
El uso problemático de Internet o de las redes sociales está condicionado por una doble 
influencia. Por una lado diversos factores de tipo personal, familiar, social o ambientales que 
incrementan la vulnerabilidad frente a esta conducta (factores de riesgo), por otro ciertos 
atributos o características individuales, familiares, sociales o ambientales inhiben, reducen o 
atenúan la probabilidad del uso problemático de estas tecnologías (factores de protección).  
 
Los factores asociados a la aparición de las adicciones comportamentales y los procesos que 
propician su consolidación son similares a los de las adicciones a sustancias, lo que explica 
que buena parte de las estrategias adoptadas para prevenir el uso problemático de las TIC 
coincidan con las que se aplican desde hace años para prevenir el consumo de drogas. 
 
2.2.1. Factores de riesgo 
 
Son múltiples los factores de riesgo o variables que incrementan la vulnerabilidad frente al 
uso problemático o desadaptativo de Internet y las redes sociales (Kuss y López-Fernández, 
2016), que pueden agruparse en las siguientes categorías (Figura 1):  
 

Figura 1. Factores de riesgo asociados al uso problemático de Internet y las rede sociales. 
 

 
a) Variables sociodemográficas:  
 
Ciertas variables sociodemográficas como el género, la edad y los ingresos familiares se 
asocian al uso problemático de Internet y las redes sociales: 
  

Género: la mayoría de estudios concluyen que los hombres presentan un riesgo 
significativamente mayor de desarrollar un uso problemático de Internet (Chen; Chen y 
Gau, 2015; Choo et al., 2015; Hong et al., 2014; Yu y Shek, 2013).   
Edad: la adolescencia se considerada el período de mayor vulnerabilidad para el 
desarrollo de conductas de uso problemático y/o adictivo de Internet y las redes 
sociales, puesto que las y los adolescentes son quienes se conectan a Internet y usan las 
redes sociales con más frecuencia y porque tienden a buscar sensaciones nuevas (Batalla, 
Muñoz y Ortega, 2012; Echeburúa y Requesens, 2012; Sánchez-Carbonell et al., 2008). 
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RRSS
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Factores contextuales 
(familia, escuela y pares)
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Nivel de ingresos familiares: cuanto mayor es el nivel de ingresos familiares mayor es el 
nivel de riesgo (Ak, Koruklu y Yilmaz, 2013; Cao et al., 2011). 
 

b) Factores individuales o personales: 
 
Dentro de la categoría de factores de riesgo individuales se incluyen diversos factores 
psicosociales y características psicopatológicas, entre los que destacan: 
 

Rasgos de la personalidad: neuroticismo (inestabilidad emocional), impulsividad, bajo nivel 
de autocontrol (Kuss et al., 2013, Puerta-Cortés y Carbonell, 2014; Stavropoulos et 
al., 2015; Thorsteinsson y Davey, 2014; van der Aa et al., 2009), hostilidad, vulnerabilidad 
a los incentivos inmediatos y sensibilidad a la recompensa (Gámez-Guadix et al., 2015) e 
introversión (Moral y Suárez, 2016; van der Aa et al., 2009).   
Estilos de afrontamiento inadecuados ante situaciones adversas cotidianas relacionadas 
con el manejo del estrés y los problemas de regulación emocional (Caplan, 2010; 
Echeburúa y Requesens, 2012; Estévez et al., 2014; Gómes y Sendín, 2014; Griffiths y 
Parke, 2010; Moral y Suárez, 2016). 
Características cognitivas o estados de ánimo: irritabilidad, disforia, pensamientos 
negativos (García et al., 2008), intolerancia a estímulos displacenteros físicos y psíquicos, 
búsqueda exagerada de emociones intensas (Echeburúa, 2013), búsqueda de novedades 
(Estévez et al., 2009), sensación de tensión creciente, sentimientos de culpa y estados 
disociativos sin distinción entre el mundo real y el virtual. 
Timidez excesiva, baja autoestima y rechazo de la imagen corporal (Gonzales y Hancock, 
2011; Steinfield, Ellison y Lampe, 2008; Zywica y Danowski, 2008).  
El uso de Internet para la regulación del estado de ánimo (Gamez-Guadix, Villa-George y 
Calvete, 2012), elevado nivel de estrés (Lam et al., 2009), baja satisfacción con la vida 
(Cao et al., 2011; Wang et al., 2013), bajo bienestar (van der Aa et al., 2009), soledad 
(Ang et al., 2012, Cao et al., 2011) y preferencia por la interacción social en línea 
(Gamez-Guadix, Villa-George y Calvete, 2012).  
Habilidades sociales y de comunicación deficitarias (ineficacia en la expresión de 
habilidades comunicativas y relacionales), que implican la escasez de relaciones 
interpersonales y la formación de relaciones ficticias (Cía, 2013; Echeburúa y de Corral, 
2010; Moral y Suárez, 2016).    
Características psicopatológicas: desórdenes psiquiátricos previos o características 
psicopatológicas como ansiedad, ansiedad social, depresión, fobia social, trastorno por 
déficit de atención e hiperactividad, trastorno obsesivo compulsivo y trastorno de 
espectro autista (Castro y Moral, 2017; Ciarrochi et al., 2016;  Dong et al., 2011; Estévez 
et al., 2009). No obstante, algunas de estas variables se han identificado como efectos del 
uso problemático de estas tecnologías, lo que apuntaría a una relación bidireccional entre 
la salud mental y el uso problemático de Internet y/o las redes sociales: aunque la mala 
salud mental puede ser un precursor de estas conductas, también el uso problemático de 
Internet y las redes sociales puede predecir una mala salud mental. 

 
c) Factores contextuales:  
 
Contexto familiar 
 

Conflictividad familiar (Lam et al., 2009; Wang et al., 2011; Yen et al., 2009). 
Entornos familiares rígidos, con estilos educativos autoritarios (Echeburúa y 
Requesens, 2012).  
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Entornos familiares permisivos o desestructurados, con normas inexistentes o 
inconsistentes (Echeburúa y Requesens, 2012). 
Escasa supervisión parental (Chen et al., 2015; Lin, Lin y Wu, 2009; Yen et al., 2009). 
Comportamientos obsesivos en las redes sociales y/o Internet en modelos cercanos, 
como padres o hermanos (Kuss y Griffiths, 2011). 
Bajo funcionamiento familiar (Ko et al., 2007). 
Vínculo parental débil (Siomos et al., 2012). 
Escaso apoyo familiar percibido (Moral y Suárez, 2016). 

 
Contexto académico/escolar 
 

Bajo rendimiento académico (Chen, Chen y Gau, 2015; Mythily, Qiu y Winslow, 2008; 
Xu et al, 2012). No obstante, esta variable ha sido señalada como efecto del uso 
problemático de Internet y/o las redes sociales, lo que señala la existencia de una 
relación bidireccional entre la disposición académica y uso problemático de Internet. 
Malas relaciones con la escuela (Lam et al., 2009;  Yen et al., 2009).  
Limitadas actividades extracurriculares (Wang et al., 2013).  

 
Contexto grupo de pares 
 

Relaciones disfuncionales con los pares (Chen, Chen y Gau, 2015; Willoughby, 2008).   
Relaciones con iguales que abusan de las TIC (Echeburúa y Requesens, 2012).  
Escasez de vínculos sociales fuera de Internet y las redes sociales (Pelling y White, 2009), 
pobres relaciones sociales y aislamiento social (Echeburúa y Requesens, 2012). 
Afiliación con compañeros que tienen bajos niveles de aceptación social (Vondrá ková y 
Gabrhelík 2016). 

 
d) Variables de uso de Internet y redes sociales:  
 

Edad temprana de la primera exposición a Internet y/o las redes sociales (Wang, Chen y 
Chen, 2013). 
Elevada frecuencia y duración del uso de Internet (Ba atarhan y Siyez, 2017; Cao et al., 
2011; Fu et al., 2010; Kuss, Griffiths y Binder, 2013; Kuss y López-Fernández, 2016; Lin, Ko 
y Wu, 2010; Wang et al., 2011; Xu et al., 2012; Yang y Tung, 2007). 
Uso de Internet con fines de entretenimiento (Cao et al., 201;  Lin, Lin y Wu, 2009). 
Uso de Internet para juegos en línea (Carbonell et al., 2012; King et al., 2013; Ko et 
al., 2007; Kuss et al., 2013; Siomos et al., 2012; Stavropoulos et al., 2015; van Rooij et 
al., 2010; Xu y Yuan, 2008).  
Escasa comunicación parental sobre el uso de Internet y la ausencia de reglas sobre los 
tiempos de uso de Internet y sobre el uso de Internet en general (Mythily, Qiu y 
Winslow, 2008; van den Eijnden et al., 2010). 

 
2.2.2. Factores de protección 
 
Existen ciertos atributos personales, factores psicosociales, familiares y sociales que 
actúan minimizando el riesgo de que la población adolescente se implique en conductas 
de uso problemático de Internet o redes sociales que, en consecuencia, deben ser 
potenciados en el marco de los programas de prevención. Entre ellos se incluyen: 
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a) Factores personales: 
 

Elevada autoestima. 
Altos niveles de autocontrol (Echeburúa y Requesens, 2012; Hong et al., 2014). 
Afrontamiento adecuado del estrés.  
Satisfacción con la vida. 
Desarrollo (adolescente) positivo (Yu y Shek, 2013). 
Capacidad de afrontamiento y resolución de problemas. 
Actitud positiva para superar las adversidades cotidianas. 
Habilidades sociales y de comunicación. 
Ocupación saludable del tiempo libre. 

 
b) Factores familiares: 
 

Comunicación y diálogo entre las personas que integran la familia 
Apoyo emocional parental. 
Existencia de normas y límites precisos que regulen la vida familiar. 
Entorno familiar hogareño con buena comunicación sobre el uso de Internet (van den 
Eijnden et al., 2010; Yu y Shek, 2013).  

 
c) Factores escolares/académicos: 
 

Elevado compromiso escolar (Yu et al., 2015). 
Adecuada orientación académica (Hong et al., 2014; Willoughby, 2008). 
Elevado apoyo percibido del personal docente (Yu, Li y Zhang, 2015).   
Ambiente positivo en el aula (Yu, Li y Zhang, 2015).  

 
d) Factores asociados a los pares: 
 

Relaciones de pares funcionales (Chen, Chen y Gau, 2015; Willoughby, 2008). 
   
2.3. Modelos teóricos de referencia  
 
Como en el caso de las adicciones con sustancias, no existe un único modelo capaz de 
explicar por si solo por qué ciertas personas acaban desarrollando patrones desadaptativos 
de uso de Internet o las redes sociales. No obstante, la investigación ha señalado el papel 
relevante de distintos factores y mecanismos en este proceso, entre los que se incluyen: 
 

Ciertos rasgos psicológicos como la ansiedad social, los problemas de manejo del estrés 
y la baja autoestima, que explicarían la preferencia de algunas personas por la interacción 
social a través de la Red para satisfacer sus necesidades psicosociales.   
Los déficits en sus habilidades sociales, que decantarían sus preferencias por los 
contextos virtuales para relacionarse con otras personas, al permitirles controlar sus 
interacciones sociales, evitar el estrés generado por la comunicación cara a cara y 
controlar su auto-presentación a través de sus perfiles en las redes sociales (Castro y 
Moral, 2017; Ryan et al., 2014). De hecho las dificultades en el manejo del estrés y los 
desajustes en las  habilidades comunicativas han sido señalados como los factores que 
mejor predicen el uso problemático de Internet y las redes sociales (Moral y Suárez, 
2016). 



16

A las personas con escasas habilidades de comunicación las redes sociales les ofrecen una 
variedad de recompensas inmediatas, que se traducen en un uso continuo y creciente de 
las mismas, con la aparición y/o agravamiento de diversos problemas que pueden generar 
estados de ánimo depresivos que se tratan con un compromiso continuo en redes 
sociales, generando un círculo vicioso de adicción (Griffiths, Kuss y Demetrovics, 2014). 
La necesidad de aceptación social, la insuficiente cantidad y calidad de relaciones 
interpersonales y el impulso irrefrenable de evadirse de la realidad a causa del estrés que 
provocan las relaciones cara a cara estimulan la preferencia por los escenarios virtuales 
para relacionarse con otras personas (Fioravanti, Dèttore y Casale, 2012; García del 
Castillo et al., 2008; Ryan et al., 2014; Young, K. 1999).  
El carácter reforzante sobre la conducta de las experiencias agradables mantenidas en 
Internet y las redes sociales, que explicaría la reiteración de las mismas.  
El uso de las redes sociales puede volverse problemático cuando las personas las usan 
para hacer frente a los problemas y estresores cotidianos (Batthyány et al., 2009), como 
la soledad y la depresión (Xu y Tan, 2012). 
La presión social existente en favor del uso de Internet y las redes sociales, que 
convierten a estas tecnologías en instrumentos para satisfacer las necesidades de 
aceptación e integración social de la población adolescente.

 
En base a estos hallazgos el marco teórico-conceptual en el que se soporta el Programa de 
prevención del uso problemático de internet y de las redes sociales 
“Clickeando” debe ser integrador y flexible, combinando distintos modelos teóricos: 
 
a) El Modelo Bioecológico del Desarrollo Humano (Bronfenbrenner y Morris, 2006) 

enfatiza el hecho de que los comportamientos humanos evolucionan constantemente a lo 
largo de un continuo (entre el uso y el uso problemático de Internet y las redes sociales), 
debido a la interacción de los factores individuales y contextuales a lo largo del tiempo.  
 

b) El Modelo de Adicción a Internet de Douglas (Douglas et al.,2008) destaca la influencia 
de los factores relacionados con la actividad en Internet y las redes sociales. Este modelo 
conceptualiza el uso problemático de Internet como el resultado de la interacción entre 
los “factores de empuje” (los aspectos de Internet y las redes sociales que resultan 
atractivos para las personas para satisfacer sus necesidades) y los “factores de atracción 
o arrastre” (los atributos de Internet y las redes sociales que le confieren un alto 
potencial adictivo). Este modelo, junto con el modelo Bioecológico, configuran un marco 
conceptual centrado en los factores individuales, contextuales, asociados al desarrollo y a 
la influencia de Internet y las redes sociales, que explican la posición de las personas en el 
continuo uso de Internet y redes sociales/uso problemático de Internet y redes sociales. 
 

c) El Modelo Cognitivo-Conductual, que considera el uso excesivo de Internet y las redes 
sociales como la consecuencia de cogniciones desadaptativas.  
 

d) El Modelo de Habilidades Sociales, que sugiere que las personas usan las redes sociales 
en exceso debido a sus escasas habilidades de auto-presentación y a la preferencia por la 
interacción social en línea frente a la comunicación cara a cara (Turel y Serenko, 2012).  
 

e) El Modelo Sociocognitivo, que postula que el uso excesivo de las redes sociales se 
desarrolla como consecuencia de las expectativas positivas de resultados, la autoeficacia 
de Internet y la limitada autorregulación de Internet.  
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f) El Modelo de Comunicación Hiperpersonal (Walther, 1996) y la Teoría de 
Compensación Social explican por qué la población adolescente con baja autoestima 
realiza un uso intensivo de las redes sociales. Las personas con pocos contactos fuera de 
línea compensan su introversión, baja autoestima y baja satisfacción con la vida usando 
las redes sociales, conducta a través de la cual mejoran su popularidad e imagen personal 
y amplían su red de contactos, lo que contribuye a la mejora de su autoestima como 
resultado de la mejora en su calidad de vida en línea (Barker, 2009; Ellison, Steinfield y 
Lampe, 2011; Gandasegui, 2011; Zywica y Danowski, 2008). 

 
g) Las teorías del aprendizaje destacan que si el uso excesivo de Internet y/o las redes 

sociales ha sido recompensado en el pasado, es probable que se repita (Skinner, 1974). 
Los resultados positivos, como el entretenimiento, la popularidad y los comentarios 
positivos de otras personas significativas pueden fomentar el comportamiento. Del 
mismo modo, si el comportamiento en las redes sociales ha llevado previamente a evitar 
consecuencias negativas (por ejemplo, el aburrimiento o la exclusión grupal) es más 
probable que se reitere. Además de los principios del condicionamiento operante, los 
principios del aprendizaje social y el aprendizaje modelo serían también aplicables para 
comprender el desarrollo de la adicción a las redes sociales desde una perspectiva de 
refuerzo conductual (Bandura, 1986). Por último, los atributos estructurales inherentes a 
las redes sociales (sus utilidades o servicios), como el botón "me gusta", los comentarios 
instantáneos, la creación de grupos, la publicación de imágenes, etc. actuarían reforzando 
aún más el comportamiento (Griffiths MD, Kuss DJ, Demetrovics, 2014).  
 

h) La Teoría del Comportamiento Social Normativo (Lapinski y Rimal, 2005; Rimal et al., 
2005; Rimal y Real, 2005) señala que la conducta humana está influenciada por las normas 
sociales que percibimos y que nos describen el consenso social a nuestro alrededor. De 
este modo, el comportamiento y las acciones de las personas están relacionadas con lo 
que éstas perciben como socialmente aceptado, normal o legal. 
 

i) El Modelo de Adicción de Griffiths (2005), según el cual la adicción a las redes sociales 
sería el resultado de la interacción de factores conductuales disposicionales, 
socioculturales y de refuerzo.  

 
2.4. Evidencia disponible en torno a las estrategias ensayadas en el campo de la 

prevención del uso problemático de las TIC  
 
La literatura científica disponible sobre las distintas estrategias ensayadas para prevenir el 
uso problemático de las tecnologías de la información y la comunicación es todavía limitada.  
 
Respecto a las poblaciones destinatarias de los programas existen dos categorías en función 
de su distinto nivel de riesgo: intervenciones de carácter universal e intervenciones selectivas 
e indicadas. Dentro de las intervenciones preventivas de carácter universal se identifican tres 
grupos principales: a) niñas, niños y adolescentes, b) estudiantes universitarios, c) padres de 
la población infantil y adolescente (Vondrá ková y Gabrhelík, 2016). 
 
A pesar de constatarse la existencia de personas con un mayor riesgo debido a la presencia 
de factores biopsicosociales específicos y factores relacionados con los patrones de uso de 
Internet y las redes sociales, los programas de prevención selectiva e indicada tienen una 
presencia casi testimonial.  
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2.4.1. Características de los programas e intervenciones preventivas  
 
Existen distintos criterios para clasificar los programas de prevención, que van desde el tipo 
de estrategia de referencia que incorporan (suministro de información, entrenamiento y/o 
mejora de habilidades, etc.), la complejidad de las intervenciones (intervenciones únicas o 
complejas), el tipo de riesgos que pretenden prevenir (centrados en un único 
comportamiento o multiriesgos) o los ámbitos sobre los que actúan. 
 
1. Intervenciones basadas en proporcionar información  
 
Proporcionar información básica sobre la adicción a Internet y las redes sociales, con énfasis 
en sus consecuencias adversas, es la estrategia preventiva más frecuente (Alavi et al., 
2012; Kwon, 2011). Entre los programas basados en la transmisión de información se 
incluyen diversos tipos de experiencias: 
 

Programas de pares en los que se forma a escolares para que actúen como activistas, 
informando al resto de estudiantes (Korkmaz y Kiran-Esen, 2012). 
Programas de alfabetización tecnológica de escolares mediante conferencias sobre el uso 
de Internet y las redes sociales y la comunicación en línea (Walther, Hanewinkel y 
Morgenstern, 2014).  
Programas basados en la utilización de vídeos destinados a facilitar información y 
modificar las actitudes hacia el uso problemático de internet y las redes sociales (Turel, 
Mouttapa y Donato, 2015). 

 
2. Intervenciones centradas en la mejora de habilidades específicas 
 
Las intervenciones desarrolladas con personas en riesgo se centran, fundamentalmente, en el 
entrenamiento en diferentes habilidades específicas (Vondrá ková y Gabrhelík, 2016): 
 
1. Habilidades asociadas al uso de Internet y las redes sociales: reducción de la expectativa 

de resultados positivos asociados a su uso, autocontrol, autoeficacia y capacidad de 
identificar los pensamientos desadaptativos relacionados con el comportamiento adictivo. 

2. Habilidades asociadas con el manejo del estrés y las emociones: desarrollo de estrategias 
de afrontamiento individuales, mejora de la capacidad para regular y procesar emociones,  
disminución de la hostilidad, estímulo de los rasgos positivos de personalidad y la mejora 
de la autoestima.  

3. Habilidades asociadas con situaciones interpersonales: disminución de la sensibilidad 
interpersonal, refuerzo de la inteligencia emocional, fortalecimiento de la competencia 
social para reforzar las reglas de equidad y tolerancia dentro del grupo de clase en la 
escuela y capacidad de comunicarse cara a cara. 

4. Habilidades asociadas con el régimen de actividades diarias y el uso saludable del tiempo 
libre: mantener un horario adecuado de sueño, realizar actividades grupales y de ocio y 
fomentar la participación en actividades saludables y creativas 

 
3. Intervenciones dirigidas a la promoción de salud que abordan el uso de las TIC 
 
Se han desarrollado diversos programas de promoción de la salud (Busch, de Leeuw y 
Schrijvers, 2013; de Leeuw et al., 2010) centrados en la educación de la población escolar 
sobre diversas cuestiones o determinantes de la salud (nutrición, ejercicio físico, salud 
sexual, consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, acoso escolar, etc.), entre los que se 
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incluye el uso de  Internet y las redes sociales. Varios de estos programas incluían, además 
de intervenciones individuales con el alumnado, actividades con padres para la creación de 
un ambiente escolar saludable o el desarrollo activo de habilidades para la vida. 
 
Algunas de estas intervenciones (de Leeuw et al., 2010) podrían ser caracterizadas como 
“intervenciones complejas”, debido a que tratan se incidir en diversos riesgos y en varios 
tipos de entornos (individual, familiar y escolar) de modo simultáneo. 
 
4. Intervenciones ambientales 
 
Algunos países en los que la adicción a Internet se considera un grave problema de salud han 
comenzado a realizar intervenciones preventivas a nivel ambiental, tales como el 
establecimiento de mecanismos de control sobre cibercafés (la limitación de su horario de 
apertura o la prohibición de su instalación en las proximidades de centros escolares) y de 
sistemas anti-adicción o fatiga (por ejemplo, que observan el número de horas que un 
usuario pasa jugando en línea y hace que el personaje del juego pierda poder y puntos una 
vez que se ha excedido el tiempo límite de juego). Son muy pocos los países que han 
implementado estas intervenciones y no se dispone de evaluaciones de su efectividad.  
 
5. Intervenciones dirigidas a modificar el ambiente escolar  
 
Algunos programas incorporan intervenciones que inciden en el ambiente escolar como un 
todo. Más allá de la mejora de la práctica educativa, su objetivo básico es hacer de la escuela 
un entorno que satisfaga las necesidades del alumnado y el profesorado, asociándose el papel 
del personal docente como agentes de prevención al desarrollo social de los estudiantes 
dentro de la comunidad escolar. Todo ello a la vez que se trata de  promover un uso de 
Internet y las redes sociales más consciente y menos mecanicista. 
 
En este contexto la prevención tiene un objetivo más amplio, que excede la prevención de la 
adicción a Internet o las redes sociales, orientado a promover valores como la colectividad, 
la solidaridad y la responsabilidad dentro de la comunidad escolar, así como a impulsar las 
características positivas de los estudiantes. 
 
2.4.2. Resultados obtenidos por los programas e intervenciones preventivas  
 
Las evaluaciones publicadas de algunos programas de prevención, en particular de aquellas 
que contaban con grupos control y experimentales, señalan mejoras como la reducción de la 
frecuencia y duración de la conexión a Internet y/o las redes sociales, el incremento de las 
actitudes favorables hacia la reducción del uso de estas tecnologías y la reducción del uso 
problemático de Internet y las redes sociales.  
 
Sin embargo, otros programas registran resultados bastante inconsistentes (de Leeuw et al., 
2010), observándose incluso incrementos del tiempo de conexión en Internet o en el 
porcentaje de usuarios problemáticos en los grupos de intervención. Esta contradicción 
puede atribuirse a factores como el número limitado de estudios que incluyen diseños de 
evaluación rigurosos, los tamaños y sesgos de algunas muestras o los diferentes 
instrumentos utilizados para medir el uso problemático y/o la adicción a Internet y las redes 
sociales. 
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La ausencia de evidencias sólidas acerca de los resultados obtenidos con muchos de los 
programas preventivos desarrollados hasta el momento en el ámbito de las adicciones 
relacionadas con las TIC (con una calidad alta y un fuerte grado de recomendación) ha 
llevado a numerosos especialistas del sector a postular la aplicación de las mismas estrategias 
ensayadas en el campo de la prevención del consumo de drogas. Una posición que se apoya 
en el hecho de que las conductas disfuncionales y/o adictivas vinculadas al uso de Internet y 
las redes sociales tienen muchas similitudes con las adicciones a sustancias (gran parte de los 
factores de riesgo y protección son coincidentes, el contenido de las intervenciones 
preventivas son similares e incluso algunos programas tratan de incidir simultáneamente en 
la mejora de los hábitos de uso de Internet/redes sociales y del alcohol u otras drogas). 
 
Consecuentemente cabría inferir que a las estrategias preventivas del uso problemático de 
Internet y las redes sociales les serían aplicables los resultados aportados por la evaluación 
de las distintas estrategias utilizadas para prevenir el consumo de drogas. Una exhaustiva 
revisión del conjunto de la evidencia disponible acerca de los programas de prevención del 
consumo de drogas y de las distintas estrategias ensayadas en distintos ámbitos (Sánchez, et 
al, 2014) permite obtener algunas conclusiones relevantes: 
 
1. Evidencias sobre las intervenciones preventivas desarrolladas en la escuela: 
 
Las intervenciones más efectivas para modificar el consumo de tabaco, alcohol, marihuana y 
otras drogas eran las que incluían actividades de entrenamiento en habilidades sociales 
generales (Tobbler y Stratton, 1997). 
 
Las evaluaciones realizadas de los programas de prevención centrados en variables 
psicosociales concluyen que, en general, estas intervenciones logran resultados positivos 
sobre variables como el grado de información o las actitudes hacia las drogas. Cuando el 
criterio de evaluación empleado es el consumo, los resultados positivos se limitan a aquellos 
programas que centran la intervención en la promoción de las competencias y en las 
variables psicosociales relacionadas con el consumo (Bangert-Drowns, 1988; Tobler et al, 
2000; Tobbler y Stratton, 1997; Wilson, Gottfredson y Najaka, 2001). 
 
2. Evidencias sobre las intervenciones preventivas desarrolladas en el ámbito familiar: 
 
Los programas más efectivos serían aquellos que (Kumpfer y Alvarado, 2003):  
 

Son multicomponentes y comprehensivos.  
Están más centrados en la familia que en padres o hijos únicamente.  
Mejoran la relación familiar, la comunicación y la supervisión parental. 
Producen cambios cognitivos, afectivos y conductuales en la dinámica familiar. 
Dan una intervención más extensa e intensa a las familias de riesgo. 
Son evolutivamente apropiados. 
Se ajustan al momento más receptivo al cambio de los destinatarios. 
Son más prematuros en los casos muy disfuncionales.  
Se ajustan mejor a las tradiciones culturales. 
Usan incentivos para mejorar el reclutamiento. 
Se aplican por personal capacitado.  
Utilizan métodos de enseñanza interactivos. 
Desarrollan procesos colaborativos para que los padres identifiquen sus propias 
soluciones.  
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3. Evidencias sobre los programas de prevención comunitaria:  
 
Los enfoques integrales que involucran a la comunidad, la escuela y la familia son más 
eficaces en la prevención del consumo de tabaco, alcohol y el resto de drogas ilícitas, en 
comparación con los programas que inciden sólo en la comunidad (Jones et al., 2006). 
 
4. Evidencias sobre las intervenciones preventivas dirigidas a la población general:    
 
La eficacia de las campañas publicitarias y otras actuaciones preventivas basadas en medios 
de comunicación sigue siendo una cuestión controvertida. Numerosas investigaciones 
señalan que estas campañas, por si solas, no resultan efectivas para reducir el consumo de 
drogas. Un análisis de los diferentes métodos basados en el uso de medios de comunicación 
(Hawks et al., 2002) concluyó que el uso de medios de comunicación como único 
instrumento preventivo no resultaba eficaz para reducir el consumo de sustancias 
psicoactivas, si bien las campañas en los medios de comunicación podían, en ciertos casos, 
contribuir a crear conciencia acerca de las consecuencias negativas del uso de drogas.  
 
Existe cierta evidencia de que las campañas publicitarias son más efectivas cuando se 
combinan con otros componentes, en especial con un acercamiento interpersonal (Flynn et 
al, 1992; Pechmann y Ratneshwar, 1994), son emitidas durante largos períodos de tiempo, se 
utilizan diversos estilos y formatos adaptados a los diferentes grupos de edad y se tienen en 
cuenta las necesidades e intereses de los sujetos a que se dirigen (Expósito, M. 1995). 
 
5. Evidencias sobre las estrategias de modificación ambiental:  
 
Estas estrategias intentan alterar el ambiente cultural, social, físico y económico en el que las 
personas hacen sus elecciones acerca del uso de drogas (Burkhart, G. 2011). Los programas 
que modifican el entorno escolar (que se centran en mejorar la disciplina y el clima escolar o 
las aptitudes del personal docente para la gestión el aula) pueden ser incluso más efectivos 
que los que tratan de modificar el comportamiento individual, (Manski, Pepper y Petrie, 
2001). Esto implica que programas que no tienen un contenido específicamente relacionado 
con las drogas pueden, sin embargo, reducir su uso porque crean un contexto más positivo 
para el desarrollo de los jóvenes (Babor, Caulkins, Edwards et al., 2010). 
 
2.4.3. Conclusiones y recomendaciones aportadas por la investigación en el 

campo de la prevención del uso problemático de las TIC  
 

Las intervenciones preventivas deben dirigirse principalmente a niñas/os y adolescentes, 
puesto que registran elevados niveles de uso de Internet y redes sociales y están en una 
etapa formativa en la que se interiorizan normas y valores, pero también a madres y 
padres, docentes, compañeros/as y otras personas que forman parte de su entorno 
formativo.  

 
Se recomienda el desarrollo de intervenciones que incrementen las habilidades 
específicas para la vida de la población adolescente en riesgo de desarrollar usos 
problemáticos y/o adictivos a Internet y/o las redes sociales, debiendo priorizarse las 
habilidades asociadas con el uso de Internet, el manejo del estrés y las emociones, las 
relaciones interpersonales y uso del tiempo libre. Este tipo de habilidades propician la 
adopción de estilos de vida saludables y la prevención de conductas de riesgo u otros 
problemas de salud mental y física. 
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Muchos investigadores sugieren un enfoque preventivo centrado en la familia, similar al 
utilizado para prevenir las drogodependencias (Yen et al., 2007b). Este tipo de enfoque 
implica la educación de las madres y padres con el objetivo de ayudarles a mejorar sus 
habilidades de comunicación con sus hijos, promover la interacción saludable dentro de 
la familia y ayudarles a adquirir habilidades acerca de cómo lidiar de manera efectiva con 
ciertas situaciones. El papel de las madres y padres es especialmente relevante para 
prevenir el uso problemático y/o adictivo de Internet y las redes sociales, señalando a sus 
hijos los riesgos que puede suponer un uso inadecuado de estas tecnologías, actuando 
como modelos de uso saludable de las TIC, fijando normas que regulen el uso y 
entrenando el autocontrol de sus hijos.  

 
Ante la evidencia de que la presencia de ciertos factores familiares y/o estilos de crianza 
favorecen el uso problemático y/o adictivo de las TIC, la literatura científica enfatiza la 
necesidad de trabajar con los padres y otros seres queridos de las personas vulnerables. 
Los expertos recomiendan que este trabajo se enfoque en dos habilidades básicas:  

 
a) Habilidades que fomenten relaciones más cercanas, en particular la mejora de la 

comunicación entre padres e hijos. 
 

b) Habilidades relacionadas con el monitoreo del uso de Internet y las redes sociales , 
incluyendo la comprensión de las necesidades de sus hijos con respecto a su uso 
(Kalmus, Blinka y Ólafsson, 2013; Wu et al., 2013) y el conocimiento y monitoreo del 
uso que sus hijos hacen de Internet y las redes sociales (Ang et al., 2012). Esto puede 
hacerse, por ejemplo, estableciendo reglas que regulan el contenido de actividades en 
línea y el tiempo de uso.  

 
Los programas de prevención deberían alentar a los adolescentes a participar en 
actividades cara a cara (Hurr, 2006).  
 
De acuerdo con la literatura, las recomendaciones generales que deberían permitir el 
logro de los resultados previstos por los programas de prevención son: 
 
a) La mera provisión de información sobre las consecuencias negativas de los 

comportamientos de riesgo en Internet y las redes sociales es ineficaz, puesto que  
por sí misma, no modifica ni las actitudes ni los comportamientos relacionados con 
las TIC. Por tanto, las estrategias de tipo informativo deben complementarse con 
intervenciones interactivas destinadas a cambiar las actitudes, mejorar las capacidades 
y competencias personales y el desarrollo de ciertas habilidades para la vida 
(Echeburúa y Requesens, 2012; Soole, Mazerolle y Rombouts, 2008). 
 

b) Las intervenciones de prevención efectivas deben ser complejas y dirigirse, además 
de a la población adolescente vulnerable, a sus padres y otros seres queridos, a la 
escuela y a la comunidad (Frangos y Sotiropoulos, 2010).  
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3. FUNDAMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
 
Si bien la adicción a Internet y a las redes sociales no están reconocidas oficialmente dentro 
de los manuales diagnósticos, resulta innegable que el uso problemático de estas tecnologías 
está creciendo de manera rápida entre adolescentes y jóvenes de ambos sexos y que 
desencadena procesos y provoca efectos negativos similares a las adicciones a sustancias. En 
consecuencia resulta necesario el diseño de programas destinados a su prevención. 
 
3.1. Extensión del problema: Prevalencias del uso problemático de Internet y 

las redes sociales 
 
El uso de Internet y de las redes sociales son comportamientos característicos de nuestra 
sociedad. El informe anual de la plataforma de administración de redes sociales Hootsuite y 
We Are Social recoge que en enero de 2018 el número de usuarios de internet superara los 
4.000 millones de personas a nivel mundial (más de la mitad de la población). Asimismo, el 
número de usuarios activos en un mes de las distintas redes sociales (quienes se conectan al 
menos una vez al mes) a 31 de diciembre de 2017 alcanzaba los 2.130 millones en Facebook, 
1.500 millones en Youtube, 800 millones en Instagram, 330 en Twitter y 255 en Snapchat. 
Whatsapp, que no es una red social sino una aplicación de mensajería, contaba con 
1.300 millones de usuarios activos en un mes (Hootsuite y We Are Social, 2018). En España 
a 31 de diciembre de 2017 había 39,4 millones de personas que se conectaban a internet y 
27 millones a redes sociales. Facebook lidera el ranking de usuarios de redes sociales en 
España con 23 millones, seguida de Instagram con 13 y Twitter con 4,9. 
 
La Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de Información y Comunicación en 
los Hogares 2017 (INE, 2017) mostraba que en España el 84,6% de la población de 16 a 74 
años había utilizado Internet en los últimos tres meses (un 85,5% de hombres y un 83,7% de 
mujeres), cuatro puntos más que en 2016. El uso de Internet es una práctica mayoritaria 
entre los jóvenes de 16 a 24 años, con un 98,1% de usuarios en el caso de los hombres y un 
97,9% en el de las mujeres. 
 
Los resultados de la Encuesta sobre hábitos de uso y seguridad de Internet de menores y 
jóvenes, realizada por el Ministerio del Interior en 2014 (Ministerio del Interior, 2014), 
indicaban que aproximadamente el 60% de los menores de 10 a 17 años utilizaba internet 
todos los días con una frecuencia diaria de entre una y dos horas y el 66,2% contaba con 
algún perfil (uno o más) en una red social, porcentaje que llega al 90% en el caso de los 
adolescentes mayores de 15 años. 
 
Por lo que se refiere a la prevalencia de los problemas de adicción a Internet, la investigación 
sobre conductas adictivas a Internet entre los adolescentes europeos, realizada por el 
Consorcio EU NET ADB, (Tsitsika, Tzavela y Mavromati, 2012) entre una muestra de 13.300 
escolares de 14 a 17 años de 6 países europeos (Alemania, España, Grecia, Islandia, Polonia y 
Rumanía), aportó los siguientes resultados: 
 

Un 1,2% de la muestra presentaba conductas adictivas a Internet y un 12,7% estaba en 
riesgo de desarrollar estas conductas. Ello supone que, globalmente, el 13,9% de la 
población adolescente mantenía una conducta disfuncional en Internet. Los chicos, los 
adolescentes más mayores y aquellos cuyos padres presentaban un menor nivel 
educativo eran más propensos a presentar conducta adictiva a Internet. 
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Aunque el uso de las redes sociales produce efectos gratificantes temporales e inmediatos, 
su uso disfuncional o compulsivo no resulta saludable (Griffiths, 2005; Andreassen y Pallesen, 
2014; Griffiths, Kuss y Demetrovics, 2014), asociándose con una baja autoestima y con la 
reducción del bienestar psicológico de las personas que mantienen estas conductas y 
afectando negativamente a distintos ámbitos de su vida social y académica (Blachnio, 
Przepiorka y Pantic, 2016; Herrera et al., 2010; Kim y Davis 2009; Lee y Cheung, 2014). 
 
Los resultados de la investigación sugieren que las personas que realizan un uso 
problemático y/o disfuncional de Internet o las redes sociales sufren diversos problemas 
emocionales, relacionales, de salud y de rendimiento (Ryan et al., 2014).  
 

Problemas emocionales: 
 
El uso problemático de Internet y/o las redes sociales se asocia a una amplia y variada gama 
de síntomas comórbidos (Kuss et al., 2014) entre los que se incluyen: 
 

Depresión. 
Ansiedad. 
Baja autoestima y deterioro del bienestar psicológico. 
Consumo de alcohol y otras sustancias psicoactivas.  
Ideación suicida.  
Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH). 
Fobia social y ansiedad fóbica. 
Trastorno obsesivo-compulsivo. 

 
Distintos estudios señalan que estas comorbilidades (en particular los trastornos de humor y 
ansiedad) serían la norma entre las personas que mantienen un uso problemático de 
Internet. Una posible explicación de esta asociación sería el hecho de que a medida que 
aumenta el uso de Internet, las actividades en línea ocupan gradualmente más tiempo en la 
vida de las personas, reduciendo el tiempo disponible para participar en actividades 
alternativas gratificantes y para involucrarse en círculos familiares y de amistad no virtuales, 
lo que puede conducir a una mayor soledad y estrés (Nie, Hillygus y Erbring, 2002).  
 

Problemas relacionales: 
 
A medida que dedican la mayor parte de su tiempo a las redes sociales las relaciones fuera 
de línea se resienten (Çam y Isbulan, 2012; Zaremohzzabieh et al., 2014). La incomodidad 
emocional relacionada con mentir o encubrir las cantidades excesivas de tiempo dedicado a 
las redes sociales puede llevar a las personas que mantienen un uso disfuncional de las redes 
sociales a aislarse de sus entornos familiares y sociales, lo que puede provocar angustia, 
ansiedad y síntomas de depresión significativos, que de nuevo pueden influir negativamente 
en las relaciones familiares, laborales y/o académicas y sociales (pérdida de amigos).  
  

Problemas relacionados con la salud: 
 
El uso excesivo de las redes sociales puede provocar diversos problemas físicos derivados, 
en su mayor parte, de la gran cantidad de tiempo pasado frente al ordenador y del estilo de 
vida sedentario, entre los que se incluyen: 
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Dificultades para dormir y una mala calidad del sueño. 
Somnolencia diurna excesiva. 
Alteración en el ritmo normal sueño-vigilia. 
Cansancio excesivo como resultados de la pérdida de horas de sueño.  
Falta de energía. 
Debilitamiento del sistema inmunitario. 
Obesidad y otros trastornos alimentarios. 
Dolor lumbar. 
Cefaleas. 
Cansancio ocular y mala visión. 
Desatención de la higiene personal y del aspecto físico. 

 
Problemas de rendimiento: 

 
Reducción del rendimiento laboral (Kirschner y Karpinski, 2010). 
Disminución del rendimiento académico (Çam y Isbulan, 2012; Echeburúa y de Corral, 
2010;  Koc y Gulyagci, 2013).  

 
Este deterioro se vincula con las distracciones digitales, las dificultades de concentración, la 
ausencia de descanso y los problemas de sueño, así como con problemas emocionales, 
relacionales y de salud asociados, que también pueden afectar desfavorablemente el 
rendimiento académico y laboral.  
 

Deterioro de las relaciones familiares y sociales: 
 
Numerosas investigaciones acreditan que el uso disfuncional de Internet y las redes sociales  
interfiere negativamente en las relaciones familiares y sociales de las personas afectadas. A 
medida que se incrementan las horas dedicadas al uso de Internet o las redes sociales 
disminuye el tiempo dedicado a las personas significativas y a la familia, lo que se traduce en 
el deterioro de dichas relaciones, conflictos familiares y/o de pareja, pérdida de amistades y 
aislamiento social fuera del entorno virtual. 
 
3.3. Marco normativo/institucional de la acción municipal en la prevención de 

los trastornos adictivos 
 
El actual marco normativo e institucional que regula las actuaciones municipales en materia 
de adicciones tanto con sustancia como sin sustancia, avala la puesta en marcha de iniciativas 
destinadas a prevenir el uso inadecuado de las TIC por parte del de la Concejalía de Sanidad 
y Salud del Ajuntament de València. Estos son algunos de los principales referentes que 
definen el contexto político-institucional en el que se desarrollan estas iniciativas: 
 

Plan Municipal sobre Trastornos Adictivos 2016-2021, elaborado por la Concejalía de 
Sanidad y Salud del Ajuntament de València, de acuerdo a los criterios fijados en el Plan 
Estratégico sobre Trastornos Adictivos de la Generalitat Valenciana.  
 
Entre los ámbitos de actuación establecidos en el citado Plan Municipal se incluye la 
Prevención Escolar, que tiene como objetivo general “Impulsar actividades de carácter 
preventivo en el ámbito escolar, interviniendo en los tres estamentos que componen la 
comunidad educativa: padres y madres, profesorado y alumnado”.  
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Asimismo, incluye el desarrollo de acciones informativas (talleres) destinados a niñas y 
niños sobre las tecnologías de la información y la comunicación y la creación de canales 
de consulta sobre esta materia dirigidos a la población escolar.  
 
Las acciones propuestas quedan reflejadas en los siguientes apartados de dicho Plan: 
 

4.2.4.13. Taller “Clickeando”: Que es una actividad informativa que pretende 
profundizar en el uso que actualmente hacen los niños, niñas y jóvenes de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), y en los posibles problemas 
derivados de la mala utilización de las mismas. 
 

4.2.4.14. Mediadores en Tecnologías de la Información y Comunicación 
TIC: Es una actividad se plantea como una oferta de participación al alumnado, que 
de forma voluntaria pueden implicarse en tareas preventivas relacionadas con las TIC, 
siendo referentes en el centro en esta materia y mediando en los conflictos que 
puedan surgir a partir de un uso inadecuado de las Redes Sociales. 
 

4.2.4.17. Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) 
como elementos de Prevención: Que se desarrollan en dos apartados:  
 

A. Páginas en Redes Sociales: K me cuentas…, Plan Municipal de 
Drogodependencias (PMD) / Unidad de Prevención Comunitaria en 
Conductas Adictivas (UPCCA-València): Estas actuaciones pretenden poner a 
disposición del alumnado un canal de comunicación individualizado, en el que, 
respetando su anonimato, puedan aclarar las dudas que tengan en cuanto a 
drogas y al uso de las tecnologías. 
 

B. Tutorías en Red: Página web que ofrece a las personas que la visitan 
información detallada sobre diversas actuaciones desarrolladas desde el PMD / 
UPCCA-València, referentes principalmente a programas escolares e 
intervenciones comunitarias, y fomenta la participación activa de la comunidad 
escolar y del ámbito del asociacionismo juvenil. 

 
En el ámbito de la Prevención Familiar el objetivo general que establece Plan 
Municipal sobre Trastornos Adictivos 2016-2021 es el de “Favorecer el desarrollo de 
habilidades educativas y formativas en los padres, de cara a una mejor capacitación para 
ejercer su tarea como padres y madres, y a prevenir la aparición de consumos de drogas y otros 
trastornos adictivos”.  
 
Dentro de este ámbito el Plan contempla el desarrollo de un Programa de atención a 
padres, madres y parejas de personas que consumen drogas o en situación de riesgo, o 
con un uso Indebido de las TIC, además de distintas acciones informativas. 
 
Las acciones propuestas quedan reflejadas en los siguientes apartados: 
 

4.3.4.2. Programa de Atención a Padres, Madres y Parejas de Personas 
Consumidoras de Drogas o en Situación de Riesgo, o con un Uso Indebido 
de las TIC: Consiste en ofrecer un servicio de información, asesoramiento y 
asistencia a padres, madres y parejas, que tienen un familiar que consume drogas o 
que está en situación de riesgo, o que está haciendo un uso indebido de las TIC con 
el objetivo de detectar el problema, orientar y facilitar estrategias para su abordaje. 
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4.3.4.4. Programa de Formación de Padres y Madres. “Escuelas de 
Madres/Padres”: La familia es el primero y el más importante agente socializador 
de los hijos/as. Actuar como padres y madres es uno de los trabajos más difíciles, más 
comprometidos y, al mismo tiempo, más gratificantes que pueda haber; pero también 
que a los padres y madres no se les proporcionan las “herramientas” necesarias para 
ello. Uno de los temas más importantes desarrollados en esta Escuela es el que 
abarca el conocimiento y desarrollo de las TIC en el ámbito de la familia, para 
favorecer el uso adecuado de las mismas, compartido entre madres/padres e 
hijas/hijos, evitando los abusos. Acompañado con la entrega de materiales didácticos. 
 
4.3.4.6. Charlas de Prevención de las Drogodependencias y Otros 
Trastornos Adictivos a través de la Familia: Además de las clases de la “Escuela 
de Madres/Padres”, se ofertan estas charlas a los Padres y Madres donde se abordan 
los usos problemáticos de las TIC y sus medidas preventivas desde la familia, ya que 
los padres y las madres son los primeros y más importantes agentes preventivos para 
sus hijos e hijas. Acompañado con la entrega de materiales didácticos. 
 
4.3.4.7. Charlas de Prevención de las Drogodependencias y Otros 
Trastornos Adictivos a Padres y Madres e Hijos/as: De forma conjunta a toda 
la unidad familiar se ofrece la realización de charlas y debates sobre las TIC, sus usos, 
abusos y actividades prevenctivas. Acompañado con la entrega de materiales 
didácticos. 
 

La Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de Salud de la Comunidad Valenciana, que en su 
artículo 6.3.a) establece la competencia municipal para la aprobación y ejecución de 
planes municipales sobre trastornos adictivos, así como para la coordinación de los 
programas municipales de prevención en materia de trastornos adictivos que se 
desarrollen exclusivamente en su ámbito territorial. 
 
Plan Estratégico de Drogodependencias y otros trastornos adictivos de la Comunidad 
Valenciana, que entre sus líneas estratégicas incluye el desarrollo de nuevos programas 
de abordaje para las nuevas adicciones, con el fin de anticiparse y responder de manera 
eficiente a las nuevas adicciones que están apareciendo. 
 
La Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-2024, que estable una serie de objetivos 
estratégicos en el ámbito de la prevención, entre los que se incluyen: promover una 
conciencia social de riesgos y daños provocados por las adicciones, aumentar la 
percepción del riesgo asociado a determinadas conductas adictivas (juego, TIC), 
desarrollar habilidades y capacidades personales que reduzcan la vulnerabilidad frente a 
conductas susceptibles de provocar adicción y promover conductas y hábitos de vida 
saludables y el uso saludable de las nuevas tecnologías.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
4.1. Características básicas  
 
El Programa de prevención del uso problemático de internet y de las redes 
sociales “Clickeando” es un programa de carácter universal a desarrollar en el ámbito 
escolar, cuya misión es propiciar un uso seguro y saludable de Internet y las redes sociales 
por parte de la población adolescente, profesorado, madres y padres del alumnado. 
 
El Programa contempla intervenciones con el propio alumnado de Educación Primaria y 
ESO), madres y padres con hijos/hijas en estas etapas educativas así como en Educación 
Infantil y Ciclos Formativos, y el personal docente de los centros educativos donde se 
imparte el Programa.  
 
Las intervenciones son realizadas por monitoras y monitores formados previamente, bajo la 
supervisión técnica del personal del PMD/UPCCA-València y también con la intervención de 
profesionales del  PMD/UPCCA-València. En la ejecución del programa colaboran el 
personal docente y directivo de los centros escolares donde se implementa el mismo, así 
como las alumnas y los alumnos que participan como personal voluntario en algunas de sus 
actuaciones.         
 
4.2. Líneas de actuación 
 
1) Intervenciones informativas, de sensibilización y educativas con adolescentes: 
 
Información: Autoevaluación de los hábitos de uso de las TIC, identificación de los usos y 
funciones de Internet y las redes sociales en la adolescencia, diferenciación entre el uso 
saludable y problemático, efectos derivados del uso problemático de Internet y las redes 
sociales e identificación de conductas de riesgo relacionadas con el uso de estas tecnologías. 
 
Sensibilización: Destacar la importancia de realizar un uso saludable de Internet y las 
redes sociales, promover una actitud crítica ante el uso compulsivo de las TIC y estimular la 
necesidad de mantener actividades sociales y lúdicas no virtuales. 
 
Entrenamiento en habilidades sociales y de comunicación y mejora de 
competencias y capacidades personales: Proporcionar habilidades orientadas a la 
mejora de la comunicación cara a cara, el establecimiento de relaciones interpersonales no 
virtuales, el manejo de la ansiedad, las emociones negativas y el estrés, la mejora de la 
autoestima, la planificación del tiempo y el desarrollo de actividades de ocio saludables. 
 
2) Intervenciones informativas, de sensibilización y formativas con madres y 

padres: 
 
Información: Relevancia de Internet y las redes sociales en la adolescencia, conductas de 
riesgo asociadas al uso de estas tecnologías, signos de la presencia de un uso problemático o 
compulsivo de Internet y las redes sociales y problemas asociados a estas conductas.     
 
Sensibilización: Importancia del problema, influencia del modelado de madres y padres en 
las actitudes y conductas de hijas e hijos ante las TIC y promoción de la adopción de 
acciones para prevenir el uso problemático de Internet y las redes sociales.  
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Formación: Habilidades para mejorar la comunicación familiar, destrezas para enseñar a 
hijas e hijos a realizar un uso seguro y saludable de las TIC, pautas para el establecimiento de 
normas de uso de las TIC y la supervisión de las actividades de hijas e hijos en Internet y las 
redes sociales, orientaciones para evitar conductas de riesgo en la Red, herramientas para 
ayudar a hijas e hijos a programar actividades sociales y de ocio saludables no virtuales, 
superar estados emocionales adversos y mejorar su autoestima y habilidades sociales. 
 
3) Intervenciones de sensibilización y formativas con el personal docente: 
 
Sensibilización: Campaña dirigida al personal docente sobre la expansión del uso 
problemático o compulsivo de Internet y las redes sociales entre la población adolescente 
destinada a facilitar el desarrollo de actuaciones en los centros educativos que permitan al 
alumnado hacer un uso saludable de estas tecnologías. 
 
Formación: Usos y funciones de Internet y las redes sociales en la adolescencia, prevalencia 
de los usos problemáticos de Internet y la redes sociales, factores de riesgo y protección 
asociados a estas conductas, síntomas que permiten la detección temprana de los problemas 
y estrategias e intervenciones para su prevención.  
 
4) Intervenciones informativas y de sensibilización entre pares: 
 
Orientadas a la captación de personas voluntarias entre el alumnado de los centros en los 
que se implemente el programa para que, previa capacitación, colaboren en el desarrollo de 
actividades informativas y de sensibilización y de mediación dirigidas a sus iguales. 
  
4.3. Estrategias de intervención 
 
El Programa incluye un conjunto de intervenciones preventivas de carácter universal, 
soportadas en las siguientes estrategias:  
   
1) Estrategias de influencia: 

 
Difusión de información sobre los usos y funciones de Internet y las redes sociales en la 
adolescencia y las características de los usos problemáticos de estas tecnologías. 
Sensibilización sobre conductas de riesgo asociadas al uso de las TIC y sobre los efectos 
negativos derivados del uso problemático o compulsivo de Internet y las redes sociales.  
Modificación de actitudes frente a las TIC y determinados patrones de uso de Internet y 
las redes sociales. 
 

2) Estrategias para el desarrollo de habilidades y competencias:  
 
Habilidades sociales y de comunicación. 
Competencias y recursos para el control emocional y manejo del estrés. 
Capacidad de autorregulación y autocontrol  
 

3) Promoción de estilos de vida saludables alternativos al uso compulsivo de TIC: 
 
Promoción de la participación en eventos sociales no virtuales. 
Promoción de formas de ocio basadas en la interacción social cara a cara. 
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4) Estrategias de protección y control: 
 
Establecimiento de normas regulando el uso de Internet y las redes sociales en el hogar y 
los centros educativos. 
Establecimiento de límites horarios y/o temporales al uso de las TIC por parte de la 
población adolescente adecuados a cada edad. 
Supervisión de la actividad de hijas e hijos en Internet y las redes sociales.  
 

5) Estrategias de diseño ambiental: 
 

Fomento de un ambiente escolar favorable al uso seguro, responsable y saludable de 
Internet y las redes sociales. 
Puesto en valor de las relaciones interpersonales y la comunicación cara a cara. 
 

4.4. Objetivos 
 
Generales: 
 
4.4.1. Prevenir el uso problemático de Internet y las redes sociales y de diversas prácticas 

de riesgo asociadas a estas tecnologías entre la población adolescente. 
 

4.4.2. Promover un uso saludable de Internet y las redes sociales por parte de la población 
adolescente. 
 

4.4.3. Proporcionar a la población adolescente (alumnado), a las madres y padres y al 
profesorado formación, entrenamiento y herramientas que propicien un uso 
responsable de las TIC entre sus hijas/os y alumnas/os. 
 

4.4.4. Implicar al conjunto de la comunidad escolar (alumnado, madres y padres y personal 
docente) en la promoción de un uso saludable de Internet y las redes sociales. 

 
Específicos:  
 
Vinculados al Objetivo General 4.4.1. 
 
4.4.1.1. Propiciar la reflexión sobre las ventajas y los riesgos y efectos negativos asociados 

a las TIC. 
4.4.1.2. Promover entre la población adolescente una actitud crítica ante el uso Internet y 

las redes sociales.  
4.4.1.3. Incrementar el nivel de riesgo percibido asociado al uso problemático/compulsivo 

de Internet y las redes sociales y a conductas como la falta de privacidad y la 
difusión de datos, imágenes e informaciones de carácter personal.  

4.4.1.4. Favorecer la autorregulación y/o el autocontrol de las actividades a realizar en 
Internet y las redes sociales entre la población adolescente. 

4.4.1.5. Sensibilizar a la comunidad educativa (alumnado, madres y padres y personal 
docente) sobre los potenciales riesgos y problemas derivados del uso inadecuado 
de Internet y las redes sociales. 

4.4.1.6. Facilitar la detección temprana de los usos problemáticos de Internet y las redes 
sociales. 
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Vinculados al Objetivo General 4.4.2. 
 
4.4.2.1 Estimular la realización de actividades sociales y de ocio de carácter presencial 

por parte de la población adolescente. 
4.4.2.2 Favorecer la comunicación y el establecimiento de relaciones interpersonales 

cara a cara. 
4.4.2.3 Estimular la planificación del uso del tiempo y la realización de actividades 

saludables alternativas no vinculadas con el uso de las TIC en el tiempo de ocio. 
4.4.2.4 Lograr que madres y padres se conviertan en modelos positivos de uso de las 

TIC para sus hijas e hijos. 
4.4.2.5 Regular y/o limitar el uso de las TIC en los espacios familiares y escolares. 
 
Vinculados al Objetivo General 4.4.3. 
 
4.4.3.1.    Mejorar las habilidades sociales y de comunicación de las y los adolescentes. 
4.4.3.2.    Mejorar las capacidades y los recursos personales de la población adolescente   

para reducir la ansiedad y manejar el estrés y afrontar situaciones conflictivas o  
que les generen malestar. 

4.4.3.3.  Aumentar la autoestima y favorecer el autoconcepto positivo de las y los 
adolescentes. 

4.4.3.4.   Facilitar a madres y padres los conocimientos, las competencias y las habilidades   
necesarias para promover en sus hijas e hijos un uso responsable y seguro de 
Internet y las redes sociales. 

4.4.3.5.    Mejorar el nivel de conocimiento del personal docente acerca de los usos que la 
población adolescente realiza de las TIC, de las funciones que cumplen Internet y 
las redes sociales en la adolescencia y de los riesgos y efectos asociados al uso  
problemático y/o adictivo de estas tecnologías. 

 
Vinculados al Objetivo General 4.4.4. 
 
4.4.4.1. Propiciar la implicación del alumnado como agentes de prevención del uso 

problemático de Internet y/o de las redes sociales y de las conductas de riesgo 
asociadas a las TIC.  

4.4.4.2. Crear una red de centros educativos comprometidos con el uso seguro y saludable   
de Internet y las redes sociales. 

 
4.5. Variables sobre las que incide el Programa 
 

Conocimiento de distintas prácticas de riesgo vinculadas a Internet y las redes sociales.  
Conocimiento de las características de las conductas de uso problemático o compulsivo 
de Internet y redes sociales y de los efectos asociados a las mismas. 
Actitudes hacia las TIC: percepción del riesgo asociado al uso compulsivo de Internet y 
las redes sociales.  
Habilidades sociales y de comunicación. 
Competencias y recursos personales de afrontamiento. 
Capacitación materna y paterna para afrontar riesgos (competencias parentales). 
Prevalencia de las conductas de uso problemático de Internet y las redes sociales: 
autopercepción del uso problemático o compulsivo de Internet y/o las redes sociales. 
Frecuencia de conexión a Internet y/o las redes sociales. 
Tiempo de conexión a Internet y/o las redes sociales. 
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4.6. Componentes  
 

Información y sensibilización sobre los riesgos asociados al uso problemático de internet 
y de las redes sociales, y los beneficios de adoptar estilos de vida saludables. 
Sensibilización de madres, padres y personal docente para potenciar su papel como 
mediadores. 
Entrenamiento en habilidades sociales y de comunicación. 
Control emocional y manejo del estrés. 
Autoimagen y superación.  
Promoción de actividades sociales y de ocio (alternativas al uso de Internet y las redes 
sociales). 
Intervención familiar (formación de madres y padres). 
Establecimiento de normas regulando el uso de Internet y las redes sociales. 
Pautas para la detección de usos problemáticos o compulsivos de Internet y las redes 
sociales. 
Intervención con pares.  

 
4.7. Contexto de aplicación  
 
El Programa está diseñado para permitir su aplicación en centros escolares públicos o 
financiados con fondos públicos de la ciudad de Valencia que impartan Educación Primaria y 
Secundaria. 

 
4.8. Población destinataria  
 
La población objetivo del Programa está integrada por el alumnado de 5º y 6º Cursos de 
Educación Primaria y de 1º y 2º Cursos de Educación Secundaria Obligatoria (ESO). 
 
La población intermedia o mediadora la conforman: 
 

Madres y padres del alumnado de 5º y 6º Cursos de Educación Primaria y de 1º y 2º 
Cursos de ESO. 
Madres y padres con hijos e hijas en edad escolar desde Educación Infantil a 4º Curso de 
ESO y Ciclos Formativos. 
El profesorado de 5º y 6º Cursos de Educación Primaria y de 1º y 2º Cursos de ESO de 
los Centros Educativos en los que se imparte el Programa. 
El alumnado del 2º al 4º Curso de ESO que actúa como personal voluntario del 
Programa, con el fin de informar y sensibilizar a sus pares. 

 
4.9. Contenidos  

Los contenidos del Programa de prevención del uso problemático de internet y de 
las redes sociales “Clickeando” se estructuran en torno a cuatro Talleres: Uno para el 
alumnado de 5º y 6º Cursos de Educación Primaria, otro al alumnado de 1º y 2º Cursos de 
ESO; dos para madres y padres de esos mismos alumnos y alumnas. Una Clase-Debate para 
madres y padres con hijos e hijas en edad escolar desde Educación Infantil a 4º Curso de 
ESO y Ciclos Formativos. Además una Campaña de Sensibilización dirigida al personal 
docente, y otra Campaña de Sensibilización dirigida a padres, madres y AMPAS. Así como un 
Curso de Formación para el profesorado y un proyecto preventivo basado en el trabajo 
voluntario de alumnas y alumnos (Figura 3). 
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Específicos: 
 

Identificar las ventajas y los inconvenientes de Internet y las redes sociales. 
Identificar distintas conductas de riesgo que se producen en estos espacios. 
Mejorar la seguridad y la privacidad en Internet y las redes sociales.  
Diferenciar entre buenos y malos usos de Internet y las redes sociales. 
Analizar la influencia de las TIC en la forma de relacionarse y comunicarse con otras 
personas.     
Incentivar la planificación y realización de actividades sociales y lúdicas cara a cara.  
Mejorar las capacidades para comunicarse y relacionarse con otras personas. 

 
Contenidos 
 
Los contenidos del Taller se estructuran en tres unidades didácticas: 
 
a) Usos, funciones, ventajas e inconvenientes de Internet y las redes sociales. 
b) Buenos y malos usos de Internet y las redes sociales. 
c) Habilidades sociales y de comunicación y gestión del tiempo libre. 
 
Cada unidad didáctica tiene una duración de 1 hora. 
 
Temporización 
 
El Taller se desarrolla a lo largo del Curso Escolar. 
 
Materiales 
 

Guía del monitor/a. 
Soportes gráficos. 
Material audiovisual. 

 
Metodología para su aplicación 
 
El desarrollo del Taller correrá a cargo de monitoras y monitores que han recibido 
formación previa acerca de cómo llevar a cabo el mismo. Tanto los contenidos, como los 
pasos a seguir para su desarrollo aparecen detallados en la “Guía del monitor/a”. 
 
Evaluación 
 
Al inicio del Taller se aplica un breve cuestionario dirigido a conocer los patrones de uso de 
Internet y las redes sociales del alumnado y su nivel de conocimiento sobre los riesgos y 
problemas que pueden derivarse del mal uso de estas tecnologías. 
 
Al final del Taller se aplica un segundo cuestionario donde, además de conocer la satisfacción 
del alumnado con los contenidos y la metodología aplicada en el taller, se evalúan las 
destrezas adquiridas para mejorar la privacidad y seguridad en el uso de Internet y las redes 
sociales, identificar conductas de riesgo que deben ser evitadas y aquellos comportamientos 
que pueden derivar en un uso problemático de estas tecnologías.      
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4.9.2. Actividades destinadas al alumnado de 1º y 2º Cursos de ESO 
 
Taller sobre uso seguro y saludable de Internet y las redes sociales 
 
Población destinataria  
 
Alumnas y alumnos de 1º y 2º Cursos de ESO de los Centros adscritos al programa. 
  
Objetivos 
 
General: 
 

Propiciar un uso seguro, responsable y saludable de las TIC. 
 
Específicos: 
 

Identificar las ventajas y los inconvenientes de Internet y las redes sociales. 
Identificar distintas conductas de riesgo que se producen en estos espacios. 
Mejorar la seguridad y privacidad en Internet y las redes sociales.  
Diferenciar entre buenos y malos usos de Internet y las redes sociales. 
Analizar la influencia de las TIC en la forma de relacionarse y comunicarse con otras 
personas.     
Mejorar las capacidades para comunicarse y relacionarse con otras personas. 
Incentivar la planificación y realización de actividades sociales y lúdicas cara a cara.  
Analizar cómo las identidades y experiencias virtuales afectan a la forma de comportarse 
y relacionarse con los demás en el mundo real.    
Mejorar las competencias y recursos personales (manejo de la ansiedad y el estrés, 
autocontrol, construcción de la identidad personal, autoestima, etc.).   

 
Contenidos 
 
Los contenidos del Taller se estructuran en cuatro unidades didácticas: 
 
a) Buenos y malos uso de Internet y las redes sociales. 
b) Habilidades sociales y de comunicación y gestión del tiempo libre. 
c) Identidad online y offline. 
d) Competencias y capacidades personales. 
 
Cada unidad didáctica tiene una duración de 1 hora. 
 
Temporización 
 
El taller se desarrollará a lo largo del Curso Escolar. 
 
Materiales 
 

Guía del monitor/a. 
Soportes gráficos. 
Material audiovisual. 
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Metodología para su aplicación 
 
El desarrollo del taller correrá a cargo de monitoras y monitores que han recibido 
formación previa acerca de cómo llevar a cabo el mismo. Tanto los contenidos, como los 
pasos a seguir para su desarrollo aparecen detallados en la “Guía del monitor/a”. 
 
Evaluación 
 
Al inicio del taller se aplica un breve cuestionario dirigido a conocer los patrones de uso de 
Internet y las redes sociales del alumnado y su nivel de conocimiento sobre los riesgos y 
problemas que pueden derivarse del mal uso de estas tecnologías. 
 
Al final del taller se aplica un segundo cuestionario donde, además de conocer la satisfacción 
del alumnado con los contenidos y la metodología aplicada en el taller, se evalúan las 
destrezas adquiridas para mejorar la privacidad y seguridad en el uso de Internet y las redes 
sociales, identificar conductas de riesgo que deben ser evitadas y aquellos comportamientos 
que pueden derivar en un uso problemático de estas tecnologías.      
 
4.9.3. Actividades destinadas a madres y padres del alumnado participante en el 

Programa  
 
Taller sobre usos y funciones de Internet y las redes sociales en la adolescencia 
 
Población destinataria  
 
Madres y padres de las alumnas y alumnos de 5º y 6º Cursos de Educación Primaria y de 1º y 
2º Cursos de ESO que han participado en el Programa. 
 
Objetivos  
 
General: 
 

Familiarizar a madres y padres con las funciones que Internet y las redes sociales 
cumplen en la adolescencia. 

 
Específicos: 
 

Identificar los usos y las ventajas que suponen estas tecnologías. 
Identificar distintas conductas de riesgo que se producen en estos espacios. 
Destacar la importancia de mantener la seguridad y privacidad en Internet y las redes 
sociales y facilitar pautas y orientaciones para su protección.  
Establecer criterios que permitan diferenciar entre buenos y malos usos de Internet y las 
redes sociales. 
Identificar los efectos derivados del uso problemático de Internet y las redes sociales.     
Sensibilizar a madres y padres para que promuevan un uso seguro y saludable de estas 
tecnologías entre sus hijas e hijos. 

 
Contenidos 
 
Los contenidos del Taller se estructuran en dos unidades didácticas: 
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a) Usos y funciones de Internet y las redes sociales en la adolescencia. 
b) Riesgos y problemas derivados del mal uso de Internet y las redes sociales. 
 
Cada unidad didáctica tiene una duración de 1 hora. 
 
Temporización 
 
El Taller se desarrollará a lo largo del Curso Escolar. 
 
Materiales 
 

Guía del monitor/a. 
Guía para madres y padres. 
Soportes gráficos. 
Material audiovisual. 

 
Metodología para su aplicación 
 
El desarrollo del Taller correrá a cargo de monitoras y monitores que han recibido 
formación previa acerca de cómo llevar a cabo el mismo. Tanto los contenidos, como los 
pasos a seguir para su desarrollo aparecen detallados en la “Guía del monitor/a”. 
 
Evaluación 
 
Al inicio del Taller se aplica un breve cuestionario destinado a conocer el grado de 
familiaridad y las actitudes de madres y padres hacia Internet y las redes sociales, así como su 
nivel de conocimiento sobre los riesgos y problemas que pueden derivarse del mal uso de 
estas tecnologías. 
 
Al final del Taller se aplica un segundo cuestionario donde, además de conocer la satisfacción 
de las madres y padres con los contenidos y la metodología aplicada en el taller, se evalúan 
las destrezas adquiridas sobre la seguridad y la privacidad en Internet y las redes sociales, la 
identificación de conductas de riesgo que deben ser evitadas y los síntomas que pueden 
alertar de la existencia de un uso problemático de estas tecnologías en sus hijas e hijos.     
 
Taller sobre destrezas parentales para un uso saludable de las TIC 
 
Población destinataria 
 
Madres y padres de las alumnas y alumnos de 6º de Primaria y de 1º de ESO que han 
participado en el programa y que, además, han realizado previamente el Taller sobre usos y 
funciones de Internet y las redes sociales en la adolescencia. 
 
Objetivos  
 
General: 
 

Facilitar a madres y padres conocimientos y destrezas que les permitan propiciar un uso 
seguro y saludable de las TIC entre sus hijas e hijos. 
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Específicos: 
 

Reforzar factores de protección familiar para evitar la aparición de usos problemáticos 
de Internet y las redes sociales: favorecer la mejora de la comunicación familiar, propiciar 
el establecimiento de normas que regulen el uso de las TIC y mejorar el control parental 
sobre las actividades que hija se hijos realizan en Internet y las redes sociales.  
Promover en madres y padres modelos positivos de uso de las TIC.  
Propiciar un ocio alternativo al uso de las TIC en los hijos e hijas. 
Facilitar pautas para la resolución de conflictos relacionados con las TIC.   

 
Contenidos 
 
Los contenidos del Taller se estructuran en dos unidades didácticas: 
 
a) Factores de riesgo y protección de ámbito familiar asociados al uso problemático de 

Internet  y las redes sociales. 
b) El papel de madres y padres en la prevención del mal uso de Internet y las redes sociales: 

cómo proteger a los hijos e hijas del riesgo de adicción a las TIC. 
 
Cada unidad didáctica tiene una duración de 1 hora. 
 
Temporización 
 
El Taller se desarrollará a lo largo del Curso Escolar. 
 
Materiales 
 

Guía del monitor/a. 
Guía para padres y madres. 
Soportes gráficos. 
Material audiovisual. 

 
Metodología para su aplicación 
 
El desarrollo del Taller corre a cargo de monitoras y monitores que han recibido formación 
previa acerca de cómo llevar a cabo el mismo. Tanto los contenidos, como los pasos a seguir 
para su desarrollo aparecen detallados en la “Guía del monitor/a”. 
 
Evaluación 
 
Al final del Taller se aplica un cuestionario donde, además de conocer la satisfacción de las 
madres y padres con los contenidos y la metodología aplicada en mismo, se evalúan los 
conocimientos, destrezas y competencias adquiridas para prevenir el uso problemático de 
Internet y las redes sociales entre sus hijas e hijos.     
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4.9.4. Actividad   destinada   a  madres  y  padres  con  hijos  e  hijas en edad 
escolar desde Educación Infantil a 4º curso de ESO y Ciclos Formativos 
 

Clase-Debate sobre el uso de las TIC 
 
Población destinataria 
 
Madres y padres con hijos e hijas en edad escolar desde Educación Infantil a 4º de ESO y 
Ciclos Formativos en Colegios Públicos y Colegios Concertados de la Ciudad de Valencia 
que lo soliciten a través de las AMPAS, las direcciones de los colegios y los Departamentos 
de Orientación, en el marco de las actuaciones de la Escuela de Madres y Padres de 
Prevención Familiar. 
 
Objetivos  
 
General: 
 

Familiarizar a las madres y los padres en el conocimiento de las TIC, Internet, redes 
sociales, teléfonos móviles, videojuegos, así como de la prevención del uso inadecuado 
de las mismas. 

 
Específicos: 
 

Facilitar a las madres y padres el aprendizaje en el uso de las TIC, ventajas del uso 
adecuado e inconvenientes del uso indebido de las mismas. 
Facilitar información sobre los factores de riesgo y factores de protección asociados al 
uso de las TIC. 
Informar sobre conductas de riesgo y efectos derivados del uso inapropiado de las TIC. 
Orientar a madres y padres sobre el uso de páginas fiables, navegación segura por 
Internet y herramientas de control parental. 
Dialogar con las hijas e hijos sobre los riesgos del uso de las redes sociales. 
Contribuir a la resolución de problemas ante situaciones reales. 
Sensibilizar a las madres y padres en la búsqueda de alternativas de ocio y tiempo libre 
alejadas del uso de las TIC. 
Establecer reglas y normas claras respecto al uso de las TIC. 
Propiciar que madres y padres presten atención ante la presencia de síntomas y 
comportamientos que puedan alertar de la existencia de un problema por el uso 
inadecuado de las TIC. 
 

Contenidos 
 
Los contenidos de las Clase-Debate se estructuran en cuatro unidades didácticas, de una 
hora de duración cada una: 
 
1. Incidencia actual de las TIC. 
2. Ventajas e inconvenientes del uso de las TIC. Navegación segura en los espacios 

virtuales. 
3. Factores de riesgo y factores de protección frente al uso de las TIC.  
4. Habilidades para la detección del uso problemático de las TIC y resolución de problemas 

cotidianos. Recursos disponibles. 
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Temporización 
 
Las Clase-Debate se desarrollarán a lo largo del curso escolar. 
 
Materiales 

 
Soportes gráficos. 
Materiales audiovisuales. 

 
Metodología para su aplicación 
 
Las Clase-Taller serán impartidas por profesionales debidamente formados, y por técnicos 
de Prevención Familiar del PMD-UPCCA-València. 
 
Evaluación 
 
Al final de las actividades se aplicará un cuestionario para conocer la satisfacción de las 
madres y padres que hayan participado en las mismas respecto de los contenidos y de 
metodología aplicada, así como el grado de conocimientos adquiridos. 
 
4.9.5. Actividades destinadas al personal docente    
 
Campaña de sensibilización para un buen uso de las TIC   
 
Población destinataria  
 
Personal docente de los centros públicos y concertados de la ciudad de Valencia. 
 
Objetivos  

 
Sensibilizar a los centros educativos sobre los riesgos y daños para la salud y el bienestar 
del alumnado que entraña el uso inadecuado de las TIC. 
Implicar a los centros escolares en el desarrollo de intervenciones preventivas frente al 
uso problemático de Internet y las redes sociales. 

 
Contenidos 
 
a) Puesta en marcha de la campaña de sensibilización “Trabajando por un uso seguro y 

saludable de Internet y las redes sociales”. 
 
Esta campaña se materializaría en la remisión de material gráfico a los centros escolares 
de la ciudad y en la difusión del mismo a través de Internet y las redes sociales, instando 
a los centros a participar en el Programa.  
 

b) Remisión al Consejo escolar de todos los centros que imparten Educación Primaria y 
ESO de una invitación para que se incorporen a la “Red de Centros por un uso seguro y 
saludable de Internet y las redes sociales”. Esta Red permitiría contar con una estructura 
para impulsar y coordinar acciones complementarias en el ámbito de la prevención de las 
denominadas adicciones comportamentales.   
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La aceptación de dicha invitación conllevaría el compromiso de implementar el Programa 
y de colaborar en otras iniciativas coherentes con el objetivo de mejorar el uso de las 
TIC en la adolescencia (difusión de materiales, información de eventos, etc.).        

 
Temporización  
 
La campaña daría comienzo en los meses previos al inicio del curso y antes de la apertura del 
procedimiento para que los centros soliciten formalmente la puesta en marcha del 
Programa.    
 
Materiales: 
 

Cartelería y material gráfico. 
 
Curso sobre prevención del uso problemático de Internet y las redes sociales   
 
Población destinataria  
 
Profesorado de Primaria y ESO de los centros públicos y financiados con fondos públicos de 
la ciudad de Valencia que hayan solicitado participar en el Programa. 
 
Objetivos:  

 
Sensibilizar al personal docente sobre la necesidad de prevenir el uso problemático de 
Internet y las redes sociales entre el alumnado de sus centros. 
Facilitar información sobre los usos y las funciones de Internet y las redes sociales en la 
adolescencia, los factores (de riesgo y protección) asociados al uso problemático o 
adictivo de estas tecnologías, las conductas de riesgo y los efectos derivados del mal uso 
de las TIC.  
Familiarizar al profesorado con las estrategias preventivas aplicables para lograr un uso 
seguro y saludable de Internet y las redes sociales. 

 
Contenidos: 
 

Relevancia de Internet y las redes sociales en la adolescencia: uso y funciones. 
Adicciones comportamentales y uso problemático de Internet y las redes sociales. 
Factores de riesgo y protección. 
Conductas de riesgo y síntomas indicativos del uso problemático de Internet y las redes 
sociales. 
Estrategias preventivas frente al uso problemático de Internet y las redes sociales. 

 
El curso tendrá una duración de dos horas lectivas. 
 
Temporización: 
 
El curso se desarrollará en el primer trimestre del curso escolar, en las fechas y horario 
sugerido por los centros, preferiblemente antes de dar comienzo a los talleres dirigidos al 
alumnado y a sus madres y padres.  
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Materiales 
 

Dossier de apoyo para el personal docente. 
 
Metodología para su aplicación 
 
Una vez aceptada la solicitud del centro escolar para la puesta en marcha en el mismo del 
Programa, se ofertará a la dirección del centro la posibilidad de realizar el curso  para el 
personal docente, remitiéndose una breve ficha con sus contenidos y un formulario de 
solicitud. En el citado formulario el centro señalará el número de docentes interesados en 
participar en el curso, sugiriendo posibles fechas y horarios para su realización. 
 
Los cursos serán impartidos por profesionales con formación en el campo de las adicciones 
con sustancia y sin sustancia, designados por el equipo directivo del Servicio de 
Drogodependencias. 
   
Evaluación 
 
Al final del curso se aplica un cuestionario de evaluación de los contenidos y la metodología 
aplicada en el mismo. 
 
4.9.6. Actividades destinadas al alumnado que realiza labores de voluntariado 

dentro del Programa de prevención del uso problemático de internet y de 
las redes sociales “Clickeando”: Proyecto “Implicad@s”   

 
Población destinataria  
 
Alumnas y alumnos de 2ª, 3º y 4º curso de la ESO que deseen colaborar como personal 
voluntario del Programa.   
 
Objetivos  
 
a) General 

Favorecer la participación voluntaria del alumnado en diversas actividades destinadas a 
propiciar el uso seguro y saludable de Internet y las redes sociales entre sus pares. 

 
b) Específicos 
 

Promover espacios donde alumnas y alumnos se impliquen en la realización de 
actividades dirigidas a prevenir conductas de riesgo y usos problemáticos de Internet y 
las redes sociales. 
Lograr la colaboración del alumnado en la resolución de conflictos y problemas 
derivados del mal uso de las TIC que afecten a compañeras y compañeros de su mismo 
centro escolar. 
Facilitar los conocimientos y las habilidades necesarias para que las alumnas y alumnos 
que lo deseen puedan convertirse en agentes preventivos y mediadores.     
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Actividades 
 
a) Curso de formación a alumnas y alumnos voluntarios.  

 
El curso tiene una duración de 6 horas y se estructura en dos unidades temáticas, de tres 
horas de duración cada una: 
 

¿Cómo lograr hacer un buen uso de las TIC? (aborda diversos contenidos relacionados 
con el funcionamiento de las TIC, sus usos y funciones, los riesgos y posibles problemas 
del uso inadecuado de estas tecnologías, los factores que facilitan o dificultan la aparición 
de usos problemáticos o adictivos, las estrategias e intervenciones a llevar a cabo para 
prevenir este tipo de conductas y los objetivos y contenidos del Programa). 
 
Habilidades para la resolución de conflictos y las tareas de mediación entre iguales.  

 
b) Actividades para la sensibilización de sus pares. 
 
Las personas que se incorporan como voluntarias al Programa, una vez formadas, asumen la 
organización y ejecución de distintas actividades destinadas a sus iguales, tales como: 
 

Exposiciones, charlas, dramatizaciones o presentación de videos en las aulas del centro. 
Difusión de las actividades contempladas en el Programa (talleres para el alumnado, 
talleres para padres, etc.). 
Acciones de sensibilización (confección y difusión de carteles, murales, presentaciones y 
vídeos online, etc.).  
Difusión de sus servicios como agentes de prevención y mediadores en conflictos (“yo te 
escucho, ¿tienes algo que te preocupe y quieras contarme?”).   

 
c) Trabajo de mediación en los conflictos que se planteen en relación al uso de las TIC 

entre el alumnado del centro. 
 
Temporización 
 
El proyecto se desarrollará a lo largo del curso escolar. 
 
Metodología para su aplicación 
 
Una vez completada su formación, se propondrá por parte de la persona responsable de 
coordinar el Programa en el centro escolar su colaboración en distintas actividades (por 
ejemplo, el apoyo a la difusión y organización de los talleres). Asimismo, se solicitará a este 
personal que proponga distintas actividades que pueda llevar a cabo de forma autónoma, 
destinadas a prevenir el mal uso de las TIC entre sus pares. 
 
Su labor de mediación en conflictos vinculados a las TIC podrá ponerse en marcha cuando 
alguna alumna o alumno del centro se lo soliciten directamente o cuando así se lo pida el 
personal directivo o docente del centro.      
 
El personal del PMD y las y los monitores del Programa apoyarán el trabajo de las y los 
voluntarios siempre que lo precisen.  
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Evaluación 
 
Para evaluar la implementación del proyecto cada voluntaria/o cumplimentará una hoja de 
registro de todas las actividades realizadas y el número de personas participantes en las 
mismas. En el caso de las labores de mediación se registrará, además del número de casos y 
el tipo de conflicto en los que han intervenido, el resultado de la mediación.   
 
4.10. Cronograma  

El Programa se lleva a cabo a lo largo del curso escolar.  
 
4.11. Metodología general a seguir para la aplicación del Programa  

Con independencia de la metodología a seguir para la realización de cada una de las 
actividades que incluye el Programa de prevención del uso problemático de internet 
y de las redes sociales “Clickeando” y que han sido descritas anteriormente, se ofrecen 
a continuación algunas de las referencias metodológicas generales. 
 
1) Las unidades didácticas de los diferentes talleres son desarrolladas por especialistas en 

adicciones y tecnologías de la información y la comunicación. Si bien sería deseable que 
estos contenidos fueran implementados por el profesorado, existen diversas razones de 
carácter técnico y organizativo que lo hacen inviable en estos momentos. No obstante, 
algunas de las acciones que incluye el programa se dirigen precisamente a sensibilizar y 
formar al personal docente para que progresivamente se implique en la realización de 
actividades destinadas a prevenir el uso problemático o adictivo de las TIC. 

 
2) La metodología a utilizar para el desarrollo de todas las actuaciones que incorpora el 

Programa (talleres y curso para docentes) es activa y participativa, apoyándose en 
dinámicas grupales y ejercicios que estimulen la interacción. Además, siempre que sea 
posible se trabajará en base a las experiencias, opiniones y vivencias de las personas que 
participen en las actividades. 

 
3) Se ofrece a todas las personas participantes en el Programa la posibilidad de ampliar la 

información recibida, facilitando el acceso a publicaciones, apps, etc.    
 
4) Se busca dar una orientación lo más práctica posible a los temas abordados en los 

talleres, procurando establecer pautas y orientaciones que ayuden al alumnado y a sus 
madres y padres a hacer frente a situaciones concretas que se plantean en su entorno 
familiar y social.   

  
5) Todas los talleres incluyen la aplicación de instrumentos que permitan (auto) evaluar los 

cambios que estas actividades introducen en determinadas variables previamente  
seleccionadas. Con ello se pretende ir mejorando progresivamente la obtención de datos 
que permitan validar la utilidad y efectividad de las actuaciones llevadas a cabo en el 
marco del Programa.  

 
6) La dinámica general a seguir para la puesta en marcha del Programa en los centros que 

así lo deseen se ajusta al siguiente esquema: 
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